
 

2. En estos supuestos cuando la cuantía del contrato, con exclusión del Impuesto sobre el Va­
lor Añadido, sea igual o superior a 5.278.227 euros, equivalentes a 5.000.000 derechos especiales de  
giro25, el órgano de contratación deberá publicar un anuncio en el Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas y el plazo de recepción de las solicitudes no será inferior a treinta y siete días a partir de la 
fecha del envío del anuncio, que se reducirán a quince en caso de urgencia. 
 
Artículo 141. Procedimiento negociado sin publicidad. 

Podrá utilizarse el procedimiento negociado sin publicidad previa cuando concurra alguna de 
las circunstancias siguientes, que habrán de justificarse en el expediente: 

a) Cuando el contrato no llegara a adjudicarse en un procedimiento abierto o restringido por 
falta de licitadores o porque los presentados no hayan sido admitidos a licitación, siempre que no se 
modifiquen sustancialmente las condiciones originales del contrato. En este supuesto, cuando la cuan­
tía del contrato sea igual o superior al límite señalado en el primer párrafo del artículo 135.1, se remitirá 
un informe a la Comisión de las Comunidades Europeas a petición de esta. 26 

b) Cuando a causa de su especificidad técnica, artística o por motivos relacionados con la pro­
tección  de  derechos  de  exclusiva, la ejecución de las obras sólo pueda encomendarse a un determina­
do empresario. 

c) Cuando una imperiosa urgencia, resultante de acontecimientos imprevisibles para el órgano 
de  contratación  y no imputables al mismo, demande una pronta ejecución que no pueda lograrse por el 
procedimiento de urgencia regulado en el artículo 71 o por aplicación de los plazos de publicidad en  el  
Diario Oficial de las Comunidades Europeas previstos para los casos de urgencia. 

d) Cuando se trate de obras complementarias que no figuren en el proyecto, ni en el contrato, 
pero que resulte necesario ejecutar como consecuencia de circunstancias imprevistas, y su ejecución  
se confíe al contratista de la obra principal de acuerdo con los precios que rigen para el contrato primi­
tivo o que, en su caso, fuesen fijados contradictoriamente. 

Para la aplicación de lo establecido en el párrafo anterior deberán concurrir los siguientes re­
quisitos respecto del contrato principal: 

1. Que las obras no puedan separarse técnica o económicamente del contrato primitivo sin 
causar inconvenientes mayores a la Administración o que, aunque se puedan separar de la ejecución 
de dicho contrato, sean estrictamente necesarias para su ejecución. 

2. Que las obras complementarias a ejecutar definidas en el correspondiente proyecto estén 
formadas, al menos en un 50 por 100 del presupuesto, por unidades de obra del contrato principal. 

3. Que el importe acumulado de las obras complementarias no supere el 20 por 100 del precio 
primitivo del contrato. 

Las demás obras complementarias que no reúnan los requisitos exigidos en los párrafos pre­
cedentes habrán de ser objeto de contratación independiente. 

e) Cuando se trate de la repetición de obras similares a otras adjudicadas por procedimiento 
abierto  o  restringido, siempre que las primeras sean conformes al proyecto base y se hayan incluido en 
el anuncio del citado procedimiento abierto o restringido y computado su importe para fijar la cuantía 
total del contrato. 

Únicamente se podrá recurrir a este procedimiento durante un período de tres años a partir de 
la formalización del contrato inicial. 

f) Los declarados secretos o reservados o cuando su ejecución deba ir acompañada de medi­
das de seguridad especiales conforme a la legislación vigente o cuando lo exija la protección de los 

                                                 
25 Téngase el Reglamento (CE) Nº 2083/2005 de la Comisión de 19 de diciembre de 2005 por el que se modifican  las  Direc­
tivas 2004/17/CE y 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que concierne a sus umbrales de aplicación en 
materia de procedimientos de adjudicación de contratos que para tales contratos fija un umbral de 5.278.000 euros  
 
26  Apartado modificado por el Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la produc­
tividad y para la mejora de la contratación pública. Véase la sentencia del Tribunal de Justicia  de las Comunidades Europeas 
 de 13 de enero de 2005, en el asunto C-84/03. 
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intereses esenciales de la seguridad del Estado. En  este último supuesto, en la Administración General 
del Estado, sus Organismos autónomos, Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad 
Social y demás Entidades públicas estatales se requerirá declaración expresa de que concurre tal re­
quisito, correspondiendo realizarla al titular del Departamento ministerial respectivo, sin que a estos 
efectos dicha competencia pueda ser delegada. 

g) Los de presupuesto inferior a 60.101,21 euros. 
 

CAPÍTULO II 
De la ejecución y modificación del contrato de obras 

SECCIÓN 1ª. 
De la ejecución del contrato de obras 

Artículo 142. Comprobación del replanteo. 
La ejecución del contrato de obras comenzará con el acta de comprobación del replanteo. A ta­

les efectos, dentro del plazo que se consigne en el contrato que no podrá ser superior a un mes desde  
la fecha de su formalización salvo casos excepcionales justificados, el servicio de la Administración 
encargada de las obras procederá, en presencia del contratista, a efectuar la comprobación del replan­
teo hecho previamente a la licitación, extendiéndose acta del resultado que será firmada por ambas 
partes interesadas, remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano que celebró el contrato. 
 
Artículo 143. Ejecución de las obras y responsabilidad del contratista. 

1. Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a las estipulaciones contenidas en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares y al proyecto  que sirve de base al contrato y conforme a las ins­
trucciones que en interpretación técnica de éste diere al contratista el Director facultativo  de  las obras. 
Cuando dichas instrucciones fueren de carácter verbal deberán ser ratificadas por escrito en el más 
breve plazo posible, para que sean vinculantes para las partes. 

2. Durante el desarrollo de las obras y hasta que se cumpla el plazo de garantía el contratista 
es responsable de los defectos que en la construcción puedan advertirse. 
 
Artículo 144. Fuerza mayor. 

1. En casos de fuerza mayor y siempre que no exista actuación imprudente por parte del con­
tratista, éste tendrá derecho a una indemnización por los daños y perjuicios que se le hubieren produ­
cido. 

2. Tendrán la consideración de casos de fuerza mayor los siguientes: 
a) Los incendios causados por la electricidad atmosférica. 
b) Los fenómenos naturales de efectos catastróficos, como maremotos, terremotos, erupciones 

volcánicas, movimientos del terreno, temporales marítimos, inundaciones u otros semejantes. 
c) Los destrozos ocasionados violentamente en tiempo de guerra, robos tumultuosos o altera­

ciones graves del orden público. 
 
Artículo 145. Certificaciones y abonos a cuenta. 

1. A los efectos del pago, la Administración expedirá  mensualmente,  en  los primeros  diez  días  
siguientes al mes al que correspondan, certificaciones que comprendan la obra ejecutada durante di­
cho período de tiempo, salvo prevención en contrario en el pliego de cláusulas administrativas particu­
lares, cuyos abonos tienen el concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones 
que se produzcan en la medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y recepción de las 
obras que comprenden. 

2. El contratista tendrá también derecho a percibir abonos a cuenta sobre su importe por las 
operaciones preparatorias realizadas como instalaciones y acopio de materiales o equipos de maqui­
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naria pesada adscritos a la obra, en las condiciones que se señalen en los respectivos pliegos de cláu­
sulas administrativas particulares y conforme al régimen y los límites que con carácter general se de­
terminen reglamentariamente, debiendo asegurar los referidos pagos mediante la prestación de garan­
tía. 

 
SECCIÓN 2ª. 

De la modificación del contrato de obras 
Artículo 146. Modificación del contrato de obras. 

1. Serán obligatorias para el contratista las modificaciones en el contrato de obras que, con 
arreglo a lo establecido en el artículo 101, produzcan aumento, reducción o supresión de las unidades 
de obra o sustitución de una clase de fábrica por otra, siempre que ésta sea una de las comprendidas 
en el contrato. En caso de supresión o reducción de obras, el contratista no tendrá  derecho  a  reclamar  
indemnización alguna, sin perjuicio de lo que se establece en el artículo 149, letra e). 

2. Cuando las modificaciones supongan la introducción de unidades de obra no comprendidas 
en el proyecto o cuyas características difieran sustancialmente de ellas, los precios de aplicación  de  las 
mismas serán fijados por la Administración, a la vista de la propuesta del director facultativo de las 
obras y de las observaciones del contratista a esta propuesta en trámite de audiencia, por plazo míni­
mo de tres días hábiles. Si éste no aceptase los precios fijados, el órgano de contratación podrá con­
tratarlas con otro empresario en los mismos precios que hubiese fijado o ejecutarlas directamente. La 
contratación con otro empresario podrá realizarse por el procedimiento negociado sin publicidad siem­
pre que su importe no exceda del 20 por 100 del precio primitivo del contrato. 

3.  Cuando el Director facultativo de la obra considere necesaria una modificación del proyecto, 
recabará del órgano de contratación autorización para iniciar el correspondiente expediente, que se 
sustanciará con carácter de urgencia con las siguientes actuaciones: 

a) Redacción del proyecto y aprobación del mismo. 
b) Audiencia del contratista, por plazo mínimo de tres días. 
c) Aprobación del expediente por el órgano de contratación, así como de los gastos comple­

mentarios precisos. 
4. Cuando la tramitación de un modificado exija la suspensión temporal parcial o total de la 

ejecución de las obras y ello ocasione graves perjuicios para el interés público, el Ministro, si se trata 
de la Administración General del Estado, sus Organismos autónomos, Entidades gestoras y  Servicios 
comunes de la Seguridad Social y demás Entidades  públicas estatales, podrá acordar que continúen 
provisionalmente las mismas tal y como esté previsto en la propuesta técnica que elabore la dirección 
facultativa, siempre que el importe máximo previsto no supere el 20 por 100 del precio primitivo del 
contrato y exista crédito adecuado y suficiente para su financiación. 

El expediente a tramitar al efecto exigirá exclusivamente las siguientes actuaciones: 
a) Propuesta técnica motivada efectuada por el director facultativo de la obra, donde figurará  el  

importe aproximado de la modificación así como la descripción básica de las obras a realizar. 
b) Audiencia del contratista. 
c) Conformidad del órgano de contratación. 
d) Certificado de existencia de crédito. 
En el plazo de seis meses deberá estar aprobado técnicamente el proyecto, y en el de ocho 

meses el expediente del modificado. 
Dentro del citado plazo de ocho meses se ejecutarán preferentemente, de las unidades de 

obra previstas en el contrato, aquellas partes que no hayan de quedar posterior y definitivamente ocul­
tas. La autorización del Ministro para iniciar provisionalmente las obras, que no podrá ser objeto de 
delegación, implicará en el ámbito de la Administración General del Estado, sus Organismos autóno­
mos y Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social la aprobación del gasto, sin 
perjuicio de los ajustes que deban efectuarse en el momento de la aprobación del expediente del gas­
to. 
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CAPÍTULO III 


De la extinción del contrato de obras 

SECCIÓN 1ª. 


Del cumplimiento del contrato de obras 

Artículo 147. Recepción y plazo de garantía. 

1. A la recepción de las obras a su terminación y a los efectos establecidos en el artículo 110.2 
concurrirá  un  facultativo designado por la Administración representante de ésta, el facultativo encarga­
do de la dirección de las obras y el contratista asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo. 

Dentro del plazo de dos meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación 
deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta 
de la liquidación del contrato. 
  2. Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el 
funcionario técnico designado por la Administración contratante y representante de ésta, las dará por 
recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía. 

Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y el Di­
rector de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando un 
plazo para remediar aquéllos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere efectuado, podrá 
concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato. 

3. El plazo de garantía se establecerá en el pliego de cláusulas administrativas particulares 
atendiendo a la naturaleza y complejidad de la obra y no podrá ser inferior a un año salvo casos espe­
ciales. 

Dentro del plazo de 15 días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el  director  faculta­
tivo  de  la  obra,  de  oficio  o  a  instancia  del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. 
Si éste fuera favorable, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad, salvo lo dispuesto en 
el  artículo 148, procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato 
y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes aplicándose a este último lo dispuesto en el artí­
culo 99.4. En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a 
deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de garantía, el 
director facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para la debida repara­
ción de lo construido, concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará encargado de la 
conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía.  

4. No obstante, en aquellas obras cuya perduración no tenga finalidad práctica como las de 
sondeos y prospecciones que hayan resultado infructuosas o que por su naturaleza exijan trabajos que  
excedan el concepto de mera conservación como los de dragados no se exigirá plazo de garantía. 

5. Podrán ser objeto de recepción parcial aquellas partes de obra susceptibles de  ser  ejecuta­
das por fases que puedan ser entregadas al uso público, según lo establecido en el contrato. 

6. Siempre que por razones excepcionales de interés público debidamente motivadas en el 
expediente el órgano de contratación acuerde la ocupación efectiva de las obras o su puesta en servi­
cio para el uso público, aún sin el cumplimiento del acto formal de recepción, desde que concurran 
dichas circunstancias se producirán los efectos y consecuencias propios del acto de recepción de las 
obras y en los términos en que reglamentariamente se establezcan. 
 
Artículo 148. Responsabilidad por vicios ocultos. 

Si la obra se arruina con posterioridad a la expiración del plazo de garantía por vicios ocultos 
de la construcción, debido a incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá éste de 
los daños y perjuicios durante el término de quince años a contar desde la recepción. 

Transcurrido este plazo sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio, quedará total­
mente extinguida la responsabilidad del contratista. 
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SECCIÓN 2ª. 

De la resolución del contrato de obras 


Artículo 149. Causas de resolución. 
Son causas de resolución del contrato de obras, además de las señaladas en el artículo 111, 

las siguientes: 
a) La demora en la comprobación del replanteo, conforme al artículo 142. 
b) La suspensión de la iniciación de las obras por plazo superior a seis meses por parte de la 

Administración. 
c) El desistimiento o la suspensión de las obras por un plazo superior a ocho meses acordada 

por la Administración. 
d) Los errores materiales que pueda contener el proyecto o presupuesto elaborado por la Ad­

ministración que afecten al presupuesto de la obra al menos en un 20 por 100. 
e) Las modificaciones en el contrato, aunque fueran sucesivas, que impliquen, aislada o con­

juntamente,  alteraciones del precio del contrato, en cuantía superior, en más o en menos, al 20 por 100 
del  precio  primitivo  del  contrato,  con  exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido, o representen una 
alteración sustancial del proyecto inicial. 
 
Artículo 150. Alteración sustancial y suspensión de la iniciación de la obra. 

1. En relación con la letra e) del artículo anterior se considerará alteración sustancial, entre 
otras, la modificación de los fines y características básicas del proyecto inicial, así como la sustitución 
de unidades que afecten, al menos, al 30 por 100 del precio primitivo del contrato, con exclusión del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

2. En la suspensión de la iniciación de las obras por parte de la Administración, cuando ésta 
dejare transcurrir seis meses a contar de la misma sin dictar acuerdo sobre dicha situación y notificarlo 
al contratista, éste tendrá derecho a la resolución del contrato. 
 
Artículo 151. Efectos de la resolución. 

1. La resolución del contrato dará lugar a la comprobación, medición y liquidación de las obras 
realizadas con arreglo al proyecto, fijando los saldos pertinentes a favor o en contra del contratista. 
Será necesaria la citación de éste, en el domicilio  que figure en el expediente de contratación, para su 
asistencia al acto de comprobación y medición. 

2. Si se demorase la comprobación del replanteo, según el artículo 142, dando lugar a la reso­
lución del contrato, el contratista sólo tendrá derecho a una indemnización equivalente al 2 por 100 del 
precio de la adjudicación. 

3. En el supuesto de suspensión de la iniciación de las obras por parte de la Administración 
por tiempo superior a seis meses el contratista tendrá derecho a percibir por todos los conceptos una 
indemnización del 3 por 100 del precio de adjudicación. 

4. En caso de desistimiento o suspensión de las obras iniciadas por plazo superior a ocho me­
ses, el contratista tendrá derecho al 6 por 100 del precio de las obras dejadas de realizar en concepto 
de beneficio industrial, entendiéndose por obras dejadas de realizar las que resulten de la diferencia 
entre las reflejadas en el contrato primitivo y sus modificaciones y las que hasta la fecha de notificación 
de la suspensión se hubieran ejecutado. 

5. Cuando las obras hayan de ser continuadas por otro empresario o por la propia  Administra­
ción, con carácter de urgencia, por motivos de seguridad o para evitar la ruina de lo construido, el ór­
gano de contratación, una vez que haya notificado al contratista la liquidación de las ejecutadas, podrá 
acordar su continuación, sin perjuicio de que el contratista pueda impugnar la valoración efectuada 

27 ante el propio órgano. El órgano de contratación resolverá lo que proceda en el plazo de quince días. 

27 Apartado introducido por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social 
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CAPÍTULO IV 


De la ejecución de las obras por la propia Administración 

Artículo 152. Supuestos. 

1. La ejecución de obras por la Administración podrá verificarse por los propios servicios de  la  
misma a través de sus medios personales o reales o con la colaboración de empresarios particulares, 
siempre que en este último caso su importe sea inferior a 5.278.227 euros, equivalentes a 5.000.000 
derechos especiales de giro28, con exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido, cuando concurra 
alguna de estas circunstancias: 

a) Que la Administración tenga montadas fábricas, arsenales, maestranzas o servicios técni­
cos o industriales, suficientemente aptos para la realización de la obra proyectada, en cuyo caso debe­
rá normalmente utilizarse este sistema de ejecución. 

b) Que la Administración posea elementos auxiliares utilizables en la obra y cuyo empleo su­
ponga una economía superior al 5 por 100 del importe del presupuesto de aquélla o una mayor celeri­
dad en su ejecución, justificándose, en este caso, las ventajas que se sigan de la misma. 

c) Que no haya habido ofertas de empresarios para la ejecución de obras en licitación previa­
mente efectuada. 

d) Cuando se trate de la ejecución de obras que se consideren de emergencia con arreglo a lo 
previsto en esta Ley. 

e) Cuando se trate de la ejecución de obras en las que, dada su naturaleza, sea imposible la fi­
jación previa de un precio cierto o la de un presupuesto por unidades simples de trabajo. 

f) Cuando sea necesario relevar al contratista de realizar algunas unidades de obra por no 
haberse llegado a un acuerdo en los precios contradictorios correspondientes. 

g) Las obras de mera conservación y mantenimiento en los términos definidos en el artículo 
123.5 de esta Ley. 

h) Excepcionalmente, la ejecución de obras definidas en virtud de un anteproyecto, cuando no 
se aplique el artículo 85, letra a). 

i) En los supuestos del artículo 111, letra d). 
2. Fuera de los supuestos de las letras d), g) y h) del apartado 1 de este artículo será inexcu­

sable la redacción del correspondiente proyecto. El contenido de este tipo de proyectos se  fijará  regla­
mentariamente. 

3. Cuando la ejecución de las obras se efectúe mediante contratos de colaboración con em­
presarios particulares, estos contratos tendrán carácter administrativo, pero no constituirán contrato de 
obras, ya que la ejecución de las mismas estará a cargo del órgano gestor de la Administración. La 
selección del empresario colaborador se efectuará por los procedimientos y formas de adjudicación 
establecidos en los artículos 73 y 74 de esta Ley. 

4. En los supuestos de las letras a) y b) del apartado 1 de este artículo no podrá sobrepasarse 
en la contratación con colaboradores el 50 por 100 del importe total del proyecto. 
 
Artículo 153. Autorización para la ejecución de obras. 

La autorización de la ejecución de obras y, en su caso, la aprobación del proyecto en la Admi­
nistración General del Estado, sus Organismos autónomos, las Entidades gestoras y Servicios comu­
nes de la Seguridad Social y demás Entidades públicas estatales, corresponderá al órgano competente 

 
 

  

 

para la aprobación del gasto. 

28 Téngase el Reglamento (CE) Nº 2083/2005 de la Comisión de 19 de diciembre de 2005 por el que se modifican las Direc­
tivas 2004/17/CE y 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que concierne a sus umbrales de aplicación en 
materia de procedimientos de adjudicación de contratos que para tales contratos fija un umbral de 5.278.000 euros. 
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TITULO II 

DEL CONTRATO DE GESTIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 


CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 


Artículo 154. Régimen general. 
1.  Los  contratos  mediante  los que las Administraciones Públicas encomienden a una persona, 

natural o jurídica, la gestión de un servicio público se regularán por la presente Ley y por las disposi­
ciones especiales del respectivo servicio. 

2. No serán aplicables las disposiciones de este título a los supuestos en que la gestión del 
servicio público se efectúe mediante la creación de Entidades de Derecho público destinadas a este 
fin, ni a aquellos en que la misma se atribuya a una sociedad de Derecho privado en cuyo capital sea 
exclusiva la participación de la Administración o de un ente público de la misma. 
 
Artículo 155. Poderes de la Administración y ámbito del contrato. 

1. La Administración podrá gestionar indirectamente, mediante contrato, los servicios de su 
competencia, siempre que tengan un contenido económico que los haga susceptibles de explotación 
por empresarios particulares. En ningún caso podrán prestarse por gestión indirecta los servicios que 
impliquen ejercicio de la autoridad inherente a los poderes públicos. 

2. Antes de proceder a la contratación de un servicio público deberá haberse determinado su 
régimen jurídico básico que atribuya las competencias administrativas, que determine el alcance de las 
prestaciones en favor de los administrados y que declare expresamente que la actividad de que se 
trata queda asumida por la Administración respectiva como propia de la misma. 

3.  En todo caso, la Administración conservará los poderes de policía necesarios para asegurar 
la buena marcha de los servicios de que se trate. 

4. El contrato expresará con claridad el ámbito  de la gestión, tanto en el orden funcional, como 
en el territorial. 

5. Estos contratos se regularán por la presente Ley, salvo lo establecido en los artículos  95,  96,  
102 y 110 y por las disposiciones especiales del respectivo servicio, en cuanto no se opongan a ella. 
 
Artículo 156. Modalidades de la contratación. 

La contratación de la gestión de los servicios públicos adoptará cualquiera de las siguientes 
modalidades: 

a) Concesión, por la que el empresario gestionará el servicio a su propio riesgo y ventura, sien­
do aplicable en este caso lo previsto en los apartados 1 y 3 del artículo 232 de esta Ley.29 

b) Gestión interesada, en cuya virtud la Administración y el empresario participarán en los re­
sultados de la explotación del servicio en la proporción que se establezca en el contrato. 

c) Concierto con persona natural o jurídica que venga realizando prestaciones análogas a las 
que constituyen el servicio público de que se trate. 

d) Sociedad de economía mixta en la que la Administración participe, por sí o por medio de 
una entidad pública, en concurrencia con personas naturales o jurídicas. 

Artículo 157. Duración. 
El contrato de gestión de servicios públicos no podrá tener carácter perpetuo o indefinido, fi­

jándose necesariamente en el pliego de cláusulas administrativas particulares su duración y la de las 
prórrogas de que pueda ser objeto, sin que pueda exceder el plazo total, incluidas las prórrogas, de los 
siguientes períodos: 

29 Apartado modificado por la Ley 13/2003, de 23 de mayo, Reguladora del contrato de concesión de obras públicas. 
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a) Cincuenta años en los contratos que comprendan la ejecución de obras y la explotación de 
servicio público, salvo que éste sea de mercado o lonja central mayorista de artículos alimenticios ges­
tionados por sociedad de economía mixta municipal, en cuyo caso podrá ser hasta 60 años.30 

b) Veinticinco años en los contratos que comprendan la explotación de un servicio público no 
relacionado con la prestación de servicios sanitarios. 

c) Diez años en los contratos que comprendan la explotación de un servicio público cuyo obje­
to consista en la prestación de servicios sanitarios siempre que no estén comprendidos en la letra a). 

 
CAPÍTULO II 

De las actuaciones administrativas preparatorias del contrato de gestión de servicios públicos 
Artículo 158. Actuaciones preparatorias del contrato. 

1. Todo contrato de gestión de servicios públicos ira precedido de la aprobación del pliego de 
cláusulas  administrativas particulares y del de prescripciones técnicas, especificando el régimen jurídi­
co básico regulador del servicio a que se refiere el artículo 155 y los Reglamentos especiales regulado­
res del mismo, así como los aspectos de carácter jurídico, económico y administrativo y, en su caso, 
las tarifas que hubieren de percibirse de los usuarios, los procedimientos para su revisión, y el canon o 
participación que hubiera de satisfacerse a la Administración, cuando así procediera. 

2. En los contratos que comprendan la ejecución de obras la tramitación del expediente irá 
precedida de la elaboración y aprobación administrativa del anteproyecto de explotación y de las obras 
precisas, con especificación de las prescripciones técnicas relativas a su realización. En tal supuesto 
serán de aplicación los preceptos establecidos en esta Ley para la concesión de obras públicas. 

3. En los contratos relativos a la prestación de asistencia sanitaria motivada por supuestos de  
urgencia, por importe inferior a 12.020,24 euros, las disposiciones de esta Ley no serán de aplicación a 
la preparación y adjudicación del contrato. 

Para acreditar la existencia de los contratos a que se refiere este apartado, bastará, además 
de  la  justificación de la urgencia a cumplimentar, la determinación del objeto de la prestación, la fijación 
del precio a satisfacer por la misma y la designación por el órgano de contratación de la empresa que 
efectuará la correspondiente prestación. 
 

CAPÍTULO III 
De los procedimientos y formas de adjudicación del contrato de gestión de servicios públicos 

Artículo 159. Procedimientos y formas de adjudicación. 
1. Los contratos de gestión de servicios públicos ordinariamente se adjudicarán por procedi­

miento abierto o restringido, mediante concurso. En ambos procedimientos se cumplirán los plazos 
señalados en el artículo 78. 

2. El  procedimiento negociado solo podrá tener lugar, previa justificación razonada en el expe­
diente y acuerdo del órgano de contratación, en los supuestos siguientes: 

a) Aquellos servicios respecto a los que no sea posible promover concurrencia en la oferta. 
b) Cuando una imperiosa urgencia, resultante de acontecimientos imprevisibles para el órgano 

de  contratación  y no imputables al mismo, demande una pronta ejecución que no pueda lograrse por el 
procedimiento de urgencia regulado en el artículo 71. 

c) Los declarados secretos o reservados o cuando su ejecución deba ir acompañada de medi­
das de seguridad especiales conforme a la legislación vigente o cuando lo exija la protección de los 
intereses esenciales de la seguridad del Estado. En estos casos será necesario que el servicio no 
pueda realizarse directamente por la Administración y, en el último supuesto, en la Administración Ge­
neral del Estado, sus Organismos autónomos, Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguri­
dad Social y demás Entidades públicas estatales, se requerirá declaración expresa de que concurre tal 

30 Apartado modificado por la Ley 13/2003, de 23 de mayo, Reguladora del contrato de concesión de obras públicas.  
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requisito, correspondiendo realizarla al titular del Departamento ministerial respectivo, sin que a estos 
efectos dicha competencia pueda ser delegada. 

d) Los de gestión de servicios cuyo presupuesto de gastos de primer establecimiento se pre­
vea inferior a 30.050,61 euros y su plazo de duración sea inferior a cinco años. 

e) Los anunciados a concurso que no llegaren a adjudicarse por falta de licitadores o porque 
las proposiciones presentadas no se hayan declarado admisibles, siempre que no se modifiquen en 
forma sustancial las condiciones originales del contrato y la adjudicación se efectúe por precio no supe­
rior al que haya sido objeto de la licitación primera, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 2, letra 
b), de este artículo. 

f) Los relativos a la prestación de asistencia sanitaria concertada con medios ajenos, derivados 
de un convenio de colaboración entre las Administraciones Públicas o de un contrato marco, siempre 
que este último haya sido adjudicado con sujeción a las normas de esta Ley. 

CAPÍTULO IV 
De la ejecución y modificación del contrato de gestión de servicios públicos 

SECCIÓN 1ª. 
De la ejecución del contrato de gestión de servicios públicos 

Artículo 160. Ejecución del contrato. 
El contratista está obligado a organizar y prestar el servicio con estricta sujeción a las caracte­

rísticas establecidas en el contrato y dentro de los plazos señalados en el mismo, y, en su caso, a la 
ejecución de las obras conforme al proyecto aprobado por el órgano de contratación. 

Artículo 161. Obligaciones generales. 
El contratista estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones con carácter general: 
a) Prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a los particulares el derecho a 

utilizarlo en las condiciones que hayan sido establecidas y mediante el abono, en su caso, de la con­
traprestación económica comprendida en las tarifas aprobadas. 

b) Cuidar del buen orden del servicio, pudiendo dictar las oportunas instrucciones, sin perjuicio 
de los poderes de policía a los que se refiere el artículo 155. 

c) Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que 
requiera el desarrollo del servicio, excepto cuando el daño sea producido por causas imputables a la 
Administración. 

d)Respetar el principio de no discriminación por razón de nacionalidad, respecto de las empre­
sas de Estados miembros de la Comunidad Europea o signatarios del Acuerdo sobre Contratación 
Pública de la Organización Mundial del Comercio, en los contratos de suministro consecuencia del de 
gestión de servicios públicos. 

Artículo 162. Prestaciones económicas. 
El contratista tiene derecho a las contraprestaciones económicas previstas en el contrato y a la 

revisión de las mismas, en su caso, en los términos que el propio contrato establezca. 

SECCIÓN 2ª. 
De la modificación del contrato de gestión de servicios públicos 

Artículo 163. Modificación y sus efectos. 
1. La Administración podrá modificar por razones de interés público las características del ser­

vicio contratado y las tarifas que han de ser abonadas por los usuarios. 
2. Cuando las modificaciones afecten al régimen financiero del contrato, la Administración de­
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berá compensar al contratista de manera que se mantenga el equilibrio de los supuestos económicos 
que fueron considerados como básicos en la adjudicación del contrato. 

3. En el caso de que los acuerdos que dicte la Administración respecto al desarrollo del servi­
cio carezcan de trascendencia económica el contratista no tendrá derecho a indemnización por razón 
de los mismos. 

 
CAPÍTULO V 

De los efectos y extinción del contrato de gestión de servicios públicos 
SECCIÓN 1ª. 

Del cumplimiento y efectos del contrato de gestión de servicios públicos 
Artículo 164. Reversión. 

1. Cuando finalice el plazo contractual el servicio revertirá a la Administración, debiendo el con­
tratista entregar las obras e instalaciones a que esté obligado con arreglo al contrato y en el estado de 
conservación y funcionamiento adecuados. 

2. Durante un período prudencial anterior a la reversión, que deberá fijarse en el pliego, el ór­
gano competente de la Administración adoptará las disposiciones encaminadas a que la entrega de  los 
bienes se verifique en las condiciones convenidas. 
 
Artículo 165. Falta de entrega de contraprestaciones económicas y medios auxiliares. 

Si la Administración no hiciere efectiva al contratista la contraprestación económica o no entre­
gare los medios auxiliares a que se obligó en el contrato dentro de los plazos previstos en el mismo y  
no procediese la resolución del contrato o no la solicitase el contratista, éste tendrá derecho al interés 
legal de las cantidades o valores económicos que aquéllos signifiquen, de conformidad con lo estable­
cido en el artículo 99. 
 
Artículo 166. Incumplimiento del contratista. 

Si del incumplimiento por parte del contratista se derivase perturbación grave y no reparable 
por otros medios en el servicio público y la Administración no decidiese la resolución del contrato, po­
drá acordar la intervención del mismo hasta que aquélla desaparezca. En todo caso, el contratista de­
berá abonar a la Administración los daños y perjuicios que efectivamente le haya irrogado. 

 
SECCIÓN 2ª. 

De la resolución del contrato de gestión de servicios públicos 
Artículo 167. Causas de resolución. 

Son  causas  de  resolución del contrato de gestión de servicios públicos, además de las señala­
das en el artículo 111, con la excepción de sus letras e) y f), las siguientes: 

a) La demora superior a seis meses por parte de la Administración en la entrega al contratista 
de la contraprestación o de los medios auxiliares a que se obligó según el contrato. 

b) El rescate del servicio por la Administración. 
c) La supresión del servicio por razones de interés público. 
d) La imposibilidad de la explotación del servicio como consecuencia de acuerdos adoptados 

por la Administración con posterioridad al contrato. 
 
Artículo 168. Aplicación de las causas de resolución. 

1. Cuando la causa de resolución sea la muerte o incapacidad sobrevenida del contratista, la 
Administración podrá acordar la continuación del contrato con sus herederos o sucesores, salvo dispo­
sición expresa en contrario de la legislación específica del servicio. 
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2. Por razones de interés público la Administración podrá acordar el rescate del servicio para 
gestionarlo directamente. 
 
Artículo 169. Efectos de la resolución. 

1. En los supuestos de resolución, la Administración abonará, en todo caso, al contratista el 
precio de las obras e instalaciones que, ejecutadas por éste, hayan de pasar a propiedad de aquélla, 
teniendo en cuenta su estado y el tiempo que restare para la reversión. 

2. Con independencia de lo dispuesto en el artículo 113, el incumplimiento por parte de la Ad­
ministración o del contratista de las obligaciones del contrato producirá los efectos que según las dis­
posiciones específicas del servicio puedan afectar a estos contratos. 

3. En el supuesto del artículo 167, letra a), el contratista tendrá derecho al abono del interés de 
demora previsto en la Ley por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en operacio­
nes comerciales de las cantidades debidas o valores económicos convenidos, a partir del vencimiento  
del plazo previsto para su entrega, así como de los daños y perjuicios sufridos.31 

4. En los supuestos de las letras b), c) y d) del artículo 167, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado 1 de este artículo, la Administración indemnizará al contratista de los daños y perjuicios que 
se le irroguen, incluidos los beneficios futuros que deje de percibir, atendiendo a los resultados de la 
explotación en el último quinquenio y a la pérdida del valor de las obras e instalaciones que no hayan 
de revertir a aquélla, habida cuenta de su grado de amortización. 
 

CAPÍTULO VI 
De la subcontratación del contrato de gestión de servicios públicos 

Artículo 170. De la subcontratación. 
En el contrato de gestión de servicios públicos, la subcontratación sólo podrá recaer sobre 

prestaciones accesorias. 
 

TITULO III 
DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

SECCIÓN 1ª. 
Normas generales para el contrato de suministro 

Artículo 171. Concepto. 
A los efectos de esta Ley, se entenderá por contrato de suministro el que tenga por objeto la 

compra, el arrendamiento financiero, el arrendamiento con o sin opción de compra, o la adquisición de 
productos o bienes muebles, salvo los relativos a propiedades incorporales y valores negociables que 
se regirán por la legislación patrimonial de las Administraciones Públicas aplicable a cada caso. 
 
Artículo 172. Contratos considerados como de suministro. 

1. En todo caso se considerarán incluidos en el artículo anterior los contratos siguientes: 
a) Aquéllos en los que el empresario se obligue a entregar una pluralidad de bienes de forma 

sucesiva y por precio unitario sin que la cuantía total se defina con exactitud al tiempo de celebrar el 
contrato, por estar subordinadas las entregas a las necesidades de la Administración. 

31 Apartado modificado por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosi­
dad en las operaciones comerciales. 
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b) La adquisición y el arrendamiento de equipos y sistemas para el tratamiento de la informa­
ción, sus dispositivos y programas y la cesión del derecho de uso de estos últimos, así como de equi­
pos y sistemas de telecomunicaciones. 

c) Los de fabricación, por los que la cosa o cosas que hayan de ser entregadas por el empre­
sario deban ser elaboradas con arreglo a características peculiares fijadas previamente por la Adminis­
tración, aun cuando ésta se obligue a aportar, total o parcialmente, los materiales precisos. 

2. No obstante lo expresado en el apartado anterior, la adquisición de programas de ordenador 
a medida se considerará contrato de servicios. 

3.  Por  otra parte, también tendrá la consideración de suministro el mantenimiento de equipos y 
sistemas para el tratamiento de la información, sus dispositivos y programas cuando se contrate con­
juntamente con la adquisición o el arrendamiento. 
 
Artículo 173. Tratamiento de la información y telecomunicaciones. 

A los efectos de aplicación de esta Ley se entenderá: 
a) Por equipos para el tratamiento de la información, las máquinas o conjuntos de máquinas y  

dispositivos, interconectados o no, capaces de realizar las operaciones necesarias para preparar la 
utilización de la información a fines determinados. 

b) Por programa de ordenador, toda secuencia de instrucciones o indicaciones destinadas a 
ser utilizadas, directa o indirectamente, en un sistema informático para realizar una función o una tarea 
o para obtener un resultado determinado cualquiera que fuese su forma de expresión y fijación. 

c) Por programación, el conjunto de tareas de concepción, análisis, escritura y prueba de pro­
gramas, así como las labores de preparación precisas para la puesta en marcha de un servicio y la 
realización de cuantos trabajos se detallen en el correspondiente pliego de cláusulas particulares. 

d) Por sistemas para el tratamiento de la información, los sistemas compuestos de equipos y 
programas capaces de realizar las funciones de entrada, proceso, almacenamiento, salida y control de 
la información, con el fin de llevar a cabo una secuencia de operaciones con datos. 

e) Por equipos y sistemas de telecomunicaciones se entienden el conjunto de dispositivos que 
permiten la transferencia, transporte e intercambio de información conforme a determinadas reglas 
técnicas y a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos. 
 
Artículo 174. Arrendamiento y prórroga. 

1. En el contrato de arrendamiento el arrendador o empresario asumirá durante  el  plazo  de  vi­
gencia del contrato la obligación del mantenimiento del objeto del mismo. Las cantidades que, en su 
caso, deba satisfacer la Administración en concepto de canon de mantenimiento se fijarán separada­
mente de las constitutivas del precio del arriendo. 

2. En el contrato de arrendamiento no se admitirá la prórroga tácita y la prórroga expresa no 
podrá extenderse a un período superior a la mitad del contrato inmediatamente anterior. 
 
Artículo 175. Contratos de fabricación y aplicación de normas y usos vigentes en comercio internacio­
nal. 

1. A los contratos de fabricación, a los que se refiere el artículo 172.1, letra c), se les aplicarán  
directamente las normas generales y especiales del  contrato de obras que el órgano de contratación 
determine en el correspondiente pliego de cláusulas administrativas particulares, salvo las relativas a 
su publicidad que se acomodarán, en todo caso, al contrato de suministro. 

2. Los contratos que se celebren con empresas extranjeras de Estados no pertenecientes a la 
Comunidad Europea cuando su objeto se fabrique o proceda de fuera del territorio nacional y los de 
suministro que sean consecuencia de la aplicación de las disposiciones del artículo 296 del Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea, que celebre el Ministerio de Defensa con empresas extranje­
ras, se regirán por la presente Ley, sin perjuicio de lo que se convenga entre las partes de acuerdo con 
las normas y usos vigentes en el comercio internacional. 

-75-



 
 

                                                

 

 
  

 

 

Artículo 176. Contratos menores. 
Los contratos comprendidos en este título tendrán la consideración de contratos menores 

cuando su cuantía no exceda de 12.020,24 euros con excepción de aquéllos a los que se refiere el 
artículo 183.1. 

 
SECCIÓN 2ª 

De la publicidad dentro del ámbito de la Comunidad Europea del contrato de suministro 
Artículo 177. Supuestos de publicidad. 

1. Los órganos de contratación darán a conocer, mediante un anuncio indicativo, los contratos 
totales por grupos de productos cuyo importe, con exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido,  sea  
igual o superior a 750.000 euros y que tengan previsto celebrar durante los doce meses siguientes. 

Este anuncio se enviará lo antes posible a partir de su programación a la Oficina de Publica­
ciones Oficiales de las Comunidades Europeas y, para que surta el efecto de reducción de plazos pre­
visto en los artículos 178 y 179 deberá haberse enviado a la citada Oficina con una antelación mínima 
de cincuenta y dos días y máxima de doce meses a partir de la fecha del envío del anuncio del contrato 
al Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 

2.  Además,  en  los casos de procedimiento abierto, restringido o negociado del artículo 181 de­
berá publicarse un anuncio en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas, cuando la cuantía del 
contrato de suministro, con exclusión del Impuesto  sobre el Valor Añadido, sea igual o superior a 
211.129 euros, equivalentes a 200.000 derechos especiales de giro, o a 137.234 euros, equivalentes a 
130.000 derechos especiales de giro,32 cuando en este último supuesto sea adjudicado por los órganos 
de contratación de la Administración General del Estado, sus Organismos autónomos, las Entidades 
gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social  y demás Entidades públicas estatales. No obs­
tante, no tendrán que publicarse en el citado Diario los contratos que sean consecuencia de la aplica­
ción de las disposiciones del artículo 296 del Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea. 
 
Artículo 178. Plazos de presentación de proposiciones en el procedimiento abierto. 

En el procedimiento abierto el plazo de presentación de proposiciones no podrá ser inferior a 
cincuenta y dos días a partir de la fecha del envío del anuncio del contrato a la Oficina de Publicacio­
nes Oficiales de las Comunidades Europeas. 

Si, en los plazos previstos, se hubiese enviado el  anuncio  indicativo a que se refiere el artículo 
177.1, el plazo de presentación de proposiciones se reducirá a treinta y seis días, como norma general, 
sin que, en ningún caso, esta reducción pueda ser inferior a veintidós días. 
 
Artículo 179. Plazos en el procedimiento restringido. 

1. En el procedimiento restringido el plazo de recepción de las solicitudes de participación no 
podrá ser inferior a treinta y siete días a partir de la fecha del envío del anuncio al Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas. 

2. El plazo de recepción de ofertas no podrá ser inferior a cuarenta días a partir de la fecha de 
envío de la invitación escrita, el cual podrá ser reducido a veintiséis días si la Administración hubiese 
publicado el anuncio indicativo a que se refiere el párrafo primero del artículo 177.1 

3. Los plazos señalados en los dos apartados precedentes podrán ser reducidos en  los casos 
de urgencia a 15 y 10 días, respectivamente. 

32 Téngase el Reglamento (CE) Nº 2083/2005 de la Comisión de 19 de diciembre de 2005 por el que se modifican las Direc­
tivas 2004/17/CE y 2004/18/CE del Parlamento Europeo y del Consejo en lo que concierne a sus umbrales de aplicación en 
materia de procedimientos de adjudicación de contratos que para tales contratos fija unos  umbrales  de 211.000 y 137.000 
euros respectivamente. 
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CAPÍTULO II 


De los procedimientos y formas de adjudicación del contrato de suministro 

SECCIÓN 1ª. 


De las formas de adjudicación del contrato de suministro 

Artículo 180. Subasta y concurso. 

1. La subasta como forma de adjudicación del contrato de suministro sólo podrá utilizarse en 
aquellas adquisiciones de escasa cuantía en las que los productos a adquirir estén perfectamente defi­
nidos por estar normalizados y no ser posible variar los plazos de entrega, ni  introducir modificaciones 
de ninguna clase en el contrato, quedando por consiguiente el precio como único factor determinante 
de la adjudicación. 

2.  En  los  demás  casos  el  contrato de suministro se adjudicará por concurso, salvo que, a tenor 
de lo dispuesto en los artículos siguientes, pueda utilizarse el procedimiento negociado. 
 

SECCIÓN 2ª. 
Del procedimiento negociado en el contrato de suministro 

Artículo 181. Procedimiento negociado y publicidad comunitaria. 
1. El órgano de contratación podrá acordar la aplicación del procedimiento negociado en el su­

puesto de que las proposiciones u ofertas económicas en los procedimientos abiertos o restringidos 
sean irregulares o inaceptables, siempre que no se modifiquen sustancialmente las condiciones inicia­
les del contrato. En este caso, el órgano de contratación no publicará el anuncio de licitación a que se 
refiere el siguiente apartado si se incluyen en el procedimiento negociado a todos los licitadores que, 
con ocasión del anterior procedimiento abierto o restringido, hubiesen sido admitidos a licitación. 

2. Cuando la cuantía del contrato sea igual o superior a los límites señalados en el artículo 
177.2, el órgano de contratación deberá publicar un anuncio en el Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas y el plazo de recepción de las solicitudes de participación no podrá ser inferior a treinta y 
siete días a partir de la fecha del envío del anuncio, que se reducirán a quince en caso de urgencia. 
 
Artículo 182. Procedimiento negociado sin publicidad. 

Podrá utilizarse el procedimiento negociado sin publicidad previa cuando concurra alguna de 
las circunstancias siguientes que habrán de justificarse en el expediente: 

a) Cuando el contrato no llegara a adjudicarse en un procedimiento abierto o restringido por 
falta de licitadores o porque los presentados no hayan sido admitidos a licitación, siempre que no se 
modifiquen sustancialmente las condiciones originales del contrato. En este supuesto, cuando la cuan­
tía del contrato sea igual o superior a los límites señalados en el artículo 177.2, se remitirá un informe a 
la Comisión de las Comunidades Europeas a petición de esta 33 

b) Cuando los productos de que se trate se fabriquen exclusivamente para fines de  experimen­
tación, estudio o desarrollo, no aplicándose esta condición a la producción en serie destinada a esta­
blecer la viabilidad comercial del producto o recuperar los costos de investigación y desarrollo. 

c) Cuando, a causa de su especificidad técnica o artística o por razones relacionadas con la 
protección de derechos exclusivos, tan sólo pueda encomendarse la fabricación o suministro del pro­
ducto en cuestión a un único proveedor. 

d) Cuando una imperiosa urgencia, resultante de acontecimientos imprevisibles para el órgano 
de  contratación  y no imputables al mismo, demande una pronta ejecución que no pueda lograrse por el 
procedimiento de urgencia regulado en el artículo 71 o por aplicación de los plazos de publicidad en  el  
Diario Oficial de las Comunidades Europeas previstos para los casos de urgencia. 

 

  
33  Apartado modificado por el Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la produc­
tividad y para la mejora de la contratación pública. Véase la sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 
de 13 de enero de 2005, en el asunto C-84/03. 
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e) Las entregas complementarias efectuadas por el proveedor inicial que constituyan, bien una 
reposición de suministros o instalaciones de uso corriente o bien una extensión de los suministros o 
instalaciones existentes, cuando un cambio de proveedor obligaría a la Administración a adquirir mate­
rial que posea características técnicas diferentes, dando lugar a incompatibilidades o a dificultades 
técnicas de uso y mantenimiento desproporcionadas. 

La duración de tales contratos así como la de los contratos renovables no podrá, como regla 
general, ser superior a tres años. 

f) Los que sean consecuencia de la aplicación de las disposiciones del artículo 296 del Tratado 
Constitutivo de la Comunidad Europea, que deba celebrar el Ministerio de Defensa con empresas ex­
tranjeras, cuando no existan empresas nacionales capacitadas para ejecutarlo. 

g) Los que se refieren a bienes cuya uniformidad haya sido declarada necesaria para su 

utilización común por la Administración, siempre que su cuantía sea inferior a los importes seña­
lados en el artículo 177.2 y la adopción del tipo de que se trate se haya efectuado, previa e inde­
pendientemente, en virtud de concurso, de acuerdo con lo previsto en el presente título. 


En este supuesto se tendrá en cuenta para la Administración General del Estado, sus Orga­
nismos autónomos, Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social y demás Entida­
des Públicas estatales que la uniformidad a que el mismo se refiere, habrá de ser declarada por la 
Dirección General del Patrimonio del Estado, excepto cuando se trate de bienes de utilización específi­
ca por los servicios de un determinado Departamento ministerial, en cuyo caso corresponderá efectuar-
lo al mismo, previo informe de la indicada Dirección General.34 

h) Los declarados secretos o reservados o cuando su ejecución deba ir acompañada de medi­
das de seguridad especiales, conforme a la legislación vigente o cuando lo exija la protección de los 
intereses esenciales de la seguridad del Estado. En este último supuesto, en la Administración General 
del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad 
Social y demás Entidades públicas estatales se requerirá declaración expresa de que concurre tal re­
quisito, correspondiendo realizarla al titular del Departamento ministerial respectivo, sin que a estos 
efectos dicha competencia pueda ser delegada. 

i) Los de bienes de cuantía inferior a 30.050,61 euros, límite que se eleva a 48.080,97 euros, 
para los supuestos comprendidos en el artículo 172.1, letra c). 

j) La adquisición de bienes muebles que integran el Patrimonio Histórico Español, previa su va­
loración por la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Bienes del Patrimonio Histórico Es­
pañol u organismo reconocido al efecto de las Comunidades Autónomas, que se destinen a museos, 
archivos o bibliotecas. 

k) Los de adquisición de productos consumibles, perecederos o de fácil deterioro, de cuantía 
inferior a 60.101,21 euros. 

l) En las adjudicaciones de los contratos que sean consecuencia de un acuerdo o contrato 
marco, siempre que éste último haya sido adjudicado con sujeción a las normas de esta Ley. 

CAPÍTULO III 
De las normas especiales de contratación del suministro 

Artículo 183. Contratación centralizada de bienes. 
1. En el ámbito de la Administración General del Estado, sus Organismos autónomos, Entida­

des gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social y demás Entidades públicas estatales, el 
Ministro de Hacienda podrá declarar de adquisición centralizada el mobiliario, material y equipo de 
oficina y otros bienes. En relación con los citados bienes la Dirección General del Patrimonio del Esta­
do celebrará los concursos para la adopción de tipo y, en su caso, los acuerdos o contratos marco. 
Reglamentariamente se fijará el procedimiento para la adquisición de los referidos bienes. 

34 Apartado modificado por la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007. 
Véase sentencia del Tribunal de Justicia  de las Comunidades Europeas de 13 de enero de 2005 en el asunto C-84/03. 
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2. La adquisición de equipos y sistemas para el tratamiento de la información  y  sus elementos  
complementarios o auxiliares, corresponderá a la Dirección General del Patrimonio del Estado, oídos 
los Departamentos ministeriales en cuanto sus necesidades, con las excepciones previstas en esta Ley  
y las que se fijen reglamentariamente. 
 
Artículo 184. Procedimiento en los contratos para el tratamiento de la información. 

En la contratación de equipos o sistemas para el tratamiento de la información, cuando se pre­
vea en el pliego de cláusulas administrativas particulares del concurso, éste podrá resolverse en dos 
fases: 

En la primera se procederá a la selección previa  de las ofertas que, a juicio de la Mesa de con­
tratación, resulten más ventajosas para la Administración. 

La segunda tendrá por objeto seleccionar de entre aquéllas, la oferta que deba ser propuesta 
como adjudicataria, una vez que se haya comprobado la adecuación de la oferta a los trabajos previs­
tos como básicos en el pliego de cláusulas. 

Los que presenten ofertas seleccionadas para la segunda fase, que desarrollen los trabajos 
preparatorios y pruebas que se prescriban y que no resulten adjudicatarios del concurso, recibirán la 
compensación económica prevista en el pliego particular. 
 

CAPÍTULO IV 
De la ejecución y modificación del contrato de suministro 

SECCIÓN 1ª. 
De la ejecución del contrato de suministro 

Artículo 185. Entrega y recepción. 
1. El contratista estará obligado a entregar los bienes objeto de suministro en el tiempo y lugar 

fijados en el contrato y de conformidad con las prescripciones técnicas y cláusulas administrativas. La  
mora del contratista no precisará de previa intimación por parte de la Administración. 

2. Cualquiera que sea el tipo de suministro, el adjudicatario no tendrá derecho a indemnización  
por causa de pérdidas, averías o perjuicios ocasionados en los bienes antes de su entrega a la Admi­
nistración, salvo que ésta hubiere incurrido en mora al recibirlos. 

3. Cuando el acto formal de la recepción de los bienes, de acuerdo con las condiciones del 
pliego, sea posterior a su entrega, la Administración será responsable de la custodia de los mismos 
durante el tiempo que medie entre una y otra. 
 
Artículo 186. Pago del precio. 

El adjudicatario tendrá derecho al abono del precio de los suministros efectivamente entrega­
dos y formalmente recibidos por la Administración con arreglo a las condiciones establecidas en el 
contrato. 
 
Artículo 187. Pago en metálico y en otros bienes. 

1. Cuando razones técnicas o económicas debidamente justificadas en el expediente lo acon­
sejen, podrá establecerse en el pliego de cláusulas administrativas particulares que el pago  del  precio  
total de los bienes a suministrar consista parte en dinero y parte en la entrega de otros bienes de la 
misma clase, sin que, en ningún caso, el importe de éstos pueda superar el 50 por 100  del  precio  total. 
A estos efectos, el compromiso de gasto correspondiente se limitará al importe que del precio total del 
contrato no se satisfaga mediante la entrega de bienes al contratista, sin que tenga aplicación lo dis­
puesto en el artículo 58 de la Ley General Presupuestaria, en el artículo 146.3 de la Ley 39/1988, de 28 
de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, o en las normas presupuestarias de las distintas 
Administraciones Públicas sujetas a esta Ley. 

2. La entrega de los bienes por la Administración se acordará por el órgano de contratación, 
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por el mismo procedimiento que se siga para la adjudicación del contrato de suministro, implicando 
dicho acuerdo por sí solo la baja en el inventario y, en su caso, la desafectación de los bienes de que 
se trate. 

3. En este supuesto el importe que del precio  total  del  suministro corresponda a los bienes en­
tregados por la Administración será un elemento económico a valorar para la adjudicación del contrato 
y deberá consignarse expresamente por los empresarios en sus ofertas. 
 4.  El  contenido  de  este  artículo será de aplicación a los contratos a que se refiere el apartado 5 
del artículo 198, entendiéndose que los bienes a entregar por la Administración han de ser bienes y 
equipos informáticos y de telecomunicaciones. 35   
 
Artículo 188. Facultades de la Administración en el proceso de fabricación. 

La Administración tiene la facultad de inspeccionar y de ser informada del proceso de fabrica­
ción o elaboración del producto que haya de ser entregado como consecuencia del contrato, pudiendo 
ordenar o realizar por sí misma análisis, ensayos y pruebas de los materiales que  se  vayan  a  emplear, 
establecer sistemas de control de calidad y dictar cuantas disposiciones estime oportunas para el es­
tricto cumplimiento de lo convenido. 
 

SECCIÓN 2ª. 
De la modificación del contrato de suministro 

Artículo 189. Modificación del contrato de suministro. 
Cuando como consecuencia de las modificaciones del contrato de suministro se produzcan 

aumento, reducción o supresión de las unidades de bienes que integran el suministro o la sustitución 
de unos bienes por otros, siempre que los mismos estén comprendidos en el contrato, estas modifica­
ciones serán obligatorias para el contratista, sin que tenga derecho alguno en caso de supresión o 
reducción de unidades o clases de bienes a reclamar indemnización por dichas causas, sin perjuicio  de  
lo establecido en el artículo 192, letra c). 
 

CAPÍTULO V 
De la extinción del contrato de suministro 

SECCIÓN 1ª. 
Del cumplimiento del contrato de suministro 

Artículo 190. Gastos de entrega y recepción. 
1. Salvo pacto en contrario, los gastos de la entrega y transporte de los bienes objeto del su­

ministro al lugar convenido serán de cuenta del contratista. 
2. Si los bienes no se hallan en estado de ser recibidos se hará constar así en el acta de re­

cepción y se darán las instrucciones precisas al  contratista para que subsane los defectos observados 
o proceda a un nuevo suministro de conformidad con lo pactado. 
 
Artículo 191. Vicios o defectos durante el plazo de garantía. 

1. Si durante el plazo de garantía se acreditase la  existencia de vicios o defectos en los bienes 
suministrados tendrá derecho la Administración a reclamar del contratista la reposición de los que re­
sulten inadecuados o la reparación de los mismos si fuese suficiente. 

2. Durante este plazo de garantía tendrá derecho el contratista a conocer y ser oído sobre la 
aplicación de los bienes suministrados. 

3. Si el órgano de contratación estimase, durante el plazo de garantía, que los bienes suminis­
trados no son aptos para el fin pretendido, como consecuencia de los vicios o defectos observados en 

35 Apartado introducido por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social. 
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ellos e imputables al contratista y exista la presunción de que la reposición o reparación de  dichos  bie­
nes no serán bastantes para lograr aquel fin podrá, antes de expirar dicho plazo, rechazar los bienes 
dejándolos de cuenta del contratista y quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, 
en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

4. Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de los re­
paros o la denuncia a que se refieren los apartados 1 y 3 de este artículo, el contratista quedará exento 
de responsabilidad por razón de los bienes suministrados. 
 

SECCIÓN 2ª. 
De la resolución del contrato de suministro 

Artículo 192. Causas de resolución. 
Son causas de resolución del contrato de suministro, además de las señaladas en el artículo 

111, las siguientes: 
a) La suspensión, por causa imputable a la Administración, de la iniciación del suministro por 

plazo superior a seis meses a partir de la  fecha señalada en el contrato para la entrega, salvo que en el 
pliego se señale otro menor. 

b) El desistimiento o la suspensión del suministro por un plazo superior al año acordada por la 
Administración, salvo que en el pliego se señale otro menor. 

c) Las modificaciones en el contrato, aunque fueran sucesivas, que impliquen, aislada o con­
juntamente, alteraciones del precio del contrato en cuantía superior, en más o en menos, al 20 por 100 
del  precio  primitivo  del  contrato,  con  exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido, o representen una 
alteración sustancial de la prestación inicial. 
 
Artículo 193. Efectos de la resolución. 

1. La resolución del contrato dará lugar a la recíproca devolución de los bienes y del importe de  
los pagos realizados y cuando no fuera posible o conveniente para la Administración, habrá de abonar 
ésta el precio de los efectivamente entregados y recibidos de conformidad. 

2. En el supuesto de suspensión de la iniciación del suministro por tiempo superior a seis me­
ses, sólo tendrá derecho el contratista a percibir una indemnización del  3 por 100 del precio de la adju­
dicación. 

3. En el caso de desistimiento o de suspensión del suministro por plazo superior a un año por 
parte de la Administración el contratista tendrá derecho al  6 por 100 del precio de las entregas dejadas 
de realizar en concepto de beneficio industrial. 
 

CAPÍTULO VI 
De la fabricación de bienes muebles por parte de la Administración 

Artículo 194. Supuestos. 
1. La fabricación de bienes muebles por la Administración podrá verificarse por los propios 

servicios de la misma mediante sus medios personales o reales o con la colaboración de empresarios 
particulares, siempre que en este último caso su importe sea inferior a los límites fijados en el artículo 
177.2, cuando concurra alguna de estas circunstancias: 

a) Que la Administración tenga montadas fábricas, arsenales, maestranzas o servicios técni­
cos o industriales, suficientemente aptos para la realización del suministro, en cuyo caso deberá nor­
malmente utilizarse este sistema de ejecución. 

b) Que la Administración disponga de elementos personales y materiales utilizables para la 
realización del suministro y cuyo empleo suponga una economía superior al 20 por 100 del presupues­
to del mismo o una mayor celeridad en su ejecución, justificándose en este caso las ventajas que se 
sigan de la misma. 

c) Que no haya habido ofertas de empresarios para el suministro en licitación previamente 
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convocada. 
d) Cuando se trate de suministros que se consideren de emergencia con arreglo  a  la  presente  

Ley. 
e) Cuando se trate de suministros en los que por su naturaleza sea imposible la  fijación  previa  

de un precio cierto. 
f) En el supuesto del artículo 111, letra d). 
2. Cuando la fabricación del bien mueble se efectúe mediante contratos de colaboración con 

empresarios particulares, estos contratos tendrán carácter administrativo, pero no constituirán contrato  
de suministro, ya que la fabricación de los bienes estará a cargo del órgano gestor de la Administra­
ción. La selección del empresario colaborador se efectuará por  los procedimientos  establecidos  en  los 
artículos 73 y 74 de esta Ley. 

3. Se exceptúan de las limitaciones precedentemente indicadas aquellos suministros que, por 
razones de defensa o de interés militar, resulte conveniente que se ejecuten por la Administración. 
 
Artículo 195. Autorización para la fabricación de bienes muebles. 

La autorización de la fabricación de bienes muebles y, en su caso, la aprobación del proyecto, 
en la Administración General del Estado, sus Organismos autónomos, las Entidades gestoras y  Servi­
cios comunes de la Seguridad Social y demás Entidades públicas estatales, corresponderá al órgano 
competente para la aprobación del gasto. 
 

TITULO IV 
DE LOS CONTRATOS DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA Y DE LOS DE SERVICIOS 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 196. Concepto. 
1. Los contratos de consultoría y asistencia y los de servicios que celebre la Administración se 

regirán por la presente Ley. 
2. Son contratos de consultoría y asistencia aquéllos que tengan por objeto: 
a) Estudiar y elaborar informes, estudios, planes, anteproyectos, proyectos de carácter técnico, 

organizativo, económico o social, así como la dirección, supervisión y control de la ejecución y mante­
nimiento de obras, instalaciones y de la implantación de sistemas organizativos. 

b) Llevar a cabo, en colaboración con la Administración y bajo su supervisión, las siguientes 
prestaciones: 

- Investigación y estudios para la realización de cualquier trabajo técnico. 
- Asesoramiento para la gestión de bienes públicos y organización de servicios del mismo ca­

rácter. 
- Estudio y asistencia en la redacción de proyectos, anteproyectos, modificación de unos y 

otros, dirección, supervisión y control de la ejecución y mantenimiento de obras e instalaciones y de  la  
implantación de sistemas organizativos. 

- Cualesquiera otras prestaciones directa o indirectamente relacionadas con las anteriores y en 
las que también predominen las de carácter intelectual, en particular, los contratos que la Administra­
ción celebre con profesionales, en función de su titulación académica, así como los contratos para el 
desarrollo de actividades de formación del personal de las Administraciones Públicas. 

3. Son contratos de servicios aquéllos en los que la realización de su objeto sea: 
a) De carácter técnico, económico, industrial,  comercial o cualquier otro de naturaleza análoga, 

siempre que no se encuentren comprendidos en los contratos de consultoría y asistencia o en alguno 
de los regulados en otros títulos de este libro. 
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b) Complementario para el funcionamiento de la Administración. 
c) De mantenimiento, conservación, limpieza y reparación de bienes, equipos e instalaciones. 
d) Los programas de ordenador desarrollados a medida para la Administración, que serán de 

libre utilización por la misma. 
e) La realización de encuestas, tomas de datos y otros servicios análogos. 
f) De gestión de los sistemas de información que comprenda el mantenimiento, la conserva­

ción, reparación y actualización de equipos físicos y lógicos de tratamiento de la información, así como  
la actualización de los programas informáticos y el desarrollo de nuevos programas. 

No podrán celebrarse contratos de servicios con empresas de trabajo temporal, salvo el su­
puesto expresado en la letra e) y sólo cuando se precise la puesta a disposición de la Administración 
de personal con carácter eventual. En tal supuesto, vencido el plazo a que se refiere el artículo 198.3, 
no podrá producirse la consolidación como personal de las Administraciones Públicas de las personas 
que procedentes de las citadas empresas realicen los trabajos que constituyan el objeto del contrato, 
sin que sea de aplicación, a tal efecto, lo establecido en el  artículo 7.2 de la Ley 14/1994, de 1 de junio, 
por la que se regulan las empresas de trabajo temporal. 

4. No podrán ser objeto de estos contratos los servicios que impliquen ejercicio de la autoridad 
inherente a los poderes públicos. 
 
Artículo 197. Requisitos de capacidad y compatibilidad. 

1. En estos contratos, además de las condiciones  generales exigidas por esta Ley, las empre­
sas adjudicatarias deberán ser personas físicas o jurídicas cuya finalidad o actividad tenga relación 
directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas fundacionales y 
se acredite debidamente y disponer de una organización con elementos personales y materiales sufi­
cientes para la debida ejecución del contrato. 

2. Los contratos de consultoría y asistencia que tengan por objeto la vigilancia, supervisión, 
control y dirección de la ejecución de obras e instalaciones, salvo que los pliegos dispongan expresa y  
justificadamente lo contrario, no podrán adjudicarse a las mismas empresas adjudicatarias de los co­
rrespondientes contratos de obras ni a las empresas a éstas vinculadas en el sentido en que son defi­
nidas en el artículo 134. 
 
Artículo 198. Duración. 

1. Los contratos de consultoría y asistencia y los de servicios no podrán tener un plazo de vi­
gencia superior a dos años con las condiciones y límites establecidos en las respectivas normas pre­
supuestarias de las Administraciones Públicas, si bien podrá preverse en el mismo contrato  su  modifi­
cación y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la  finalización de aquél, sin que la dura­
ción  total  del  contrato,  incluidas  las  prórrogas, pueda exceder de cuatro años, ni éstas puedan ser con­
certadas aislada o conjuntamente por un plazo superior al fijado originariamente. 

2. No obstante lo dispuesto anteriormente, los contratos regulados en este título que sean 
complementarios de contratos de obras o de suministro podrán tener un plazo superior de vigencia 
que, en ningún caso, excederá del plazo de duración del contrato principal, salvo en los contratos que 
comprenden trabajos relacionados con la liquidación del contrato principal, cuyo plazo final excederá al 
del mismo en el tiempo necesario para realizarlos. La iniciación del contrato complementario a que se 
refiere este apartado quedará en suspenso, salvo causa justificada derivada de su objeto y contenido,  
hasta que comience la ejecución del correspondiente contrato de obras. 

Solamente tendrán el concepto de contratos complementarios aquellos cuyo objeto se conside­
re necesario para la correcta realización de la prestación o prestaciones objeto del contrato principal. 

3. Los contratos a los que se refiere el párrafo último del apartado 3 del artículo 196 en ningún 
caso podrán superar el plazo de seis meses, extinguiéndose a su vencimiento sin posibilidad de pró­
rroga. 

4. Los contratos para la defensa jurídica y judicial de la Administración tendrán la duración pre­
cisa para atender adecuadamente sus necesidades. 
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5. Los contratos de servicios para la gestión de los sistemas de información, así como aquellos 
a los que se refiere el artículo 2.2 del Real Decreto 541/2001, de 18 de mayo, por el que se establecen  
determinadas especialidades para la contratación de servicios de telecomunicación, tendrán un  plazo  
de vigencia máximo de cuatro años con las condiciones y límites establecidos en las normas presu­
puestarias de las Administraciones Públicas, si bien podrá preverse en el mismo contrato su  modifica­
ción y su prórroga por mutuo acuerdo de las partes antes de la finalización de aquel, sin que la dura­
ción total del contrato, incluidas las prórrogas, pueda exceder de seis años, ni éstas puedan ser con­
certadas aislada o conjuntamente por un plazo superior al fijado originariamente. 36 

  
Artículo 199. Contratación centralizada. 

Los contratos de servicios podrán ser declarados de contratación centralizada en la Adminis­
tración General del Estado, sus Organismos autónomos, Entidades gestoras y Servicios comunes de la 
Seguridad Social y demás Entidades públicas estatales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
183.1. Asimismo podrá el servicio llevarse a cabo por la propia Administración con la colaboración de 
empresas, aplicándose en este caso y en lo procedente el artículo 194. 
 
Artículo 200. Régimen de contratación para actividades docentes. 

1. En los contratos regulados en este título que tengan por objeto la prestación de actividades 
docentes en centros del sector público desarrolladas en forma de cursos de formación o perfecciona­
miento del personal al servicio de la Administración o cuando se trate de seminarios, coloquios, mesas 
redondas, conferencias, colaboraciones o cualquier otro tipo similar de actividad, siempre que dichas 
actividades sean realizadas por personas físicas, las disposiciones de esta Ley no serán de aplicación 
a la preparación y adjudicación del contrato. 

2. En esta clase de contratos podrá establecerse el pago parcial anticipado,  previa constitución 
de garantía por parte del contratista, sin que pueda autorizarse su cesión. 

3. Para acreditar la existencia de los contratos a que se refiere este artículo, bastará la desig­
nación o nombramiento por autoridad competente. 
 
Artículo 201. Contratos menores. 

Los contratos comprendidos en este título tendrán la consideración de contratos menores 
cuando su cuantía no exceda de 12.020,24 euros salvo en los contratos a que se refiere el artículo 
196.3, concertados con empresas de trabajo temporal en los que no existirá esta categoría de contra­
tos. 
 

CAPÍTULO II 
De las actuaciones administrativas preparatorias de estos contratos 

Artículo 202. Justificación del contrato y determinación del precio. 
1. Al expediente de contratación deberá incorporarse un informe del servicio interesado en la 

celebración del contrato, en el que se justifique debidamente la insuficiencia, la falta de adecuación o la 
conveniencia de no ampliación de los medios personales y materiales con que cuenta la Administra­
ción para cubrir las necesidades que se trata de satisfacer a través del contrato. 

2. En el pliego de cláusulas administrativas particulares se establecerá el sistema de determi­
nación del precio de estos contratos que podrá consistir en precios referidos a componentes de la pres­
tación, unidades de obra, unidades de tiempo o en aplicación de honorarios por tarifas, en un tanto 
alzado cuando no sea posible o conveniente su descomposición o en una combinación de varias de 
estas modalidades. 

CAPÍTULO III 

36 Apartado introducido por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social. 
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De la publicidad dentro del ámbito de la Comunidad Europea 

y del procedimiento y formas de adjudicación de estos contratos 


SECCIÓN 1ª. 

De la publicidad de estos contratos 


Artículo 203. Supuestos de publicidad. 
 1. Los órganos de contratación darán a conocer, mediante un anuncio indicativo, los contratos 

que tengan proyectado celebrar durante los doce meses siguientes en cada una de las categorías 1 a 
16 de las enumeradas en el artículo 206, siempre que su importe, con exclusión del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, sea igual o superior a 750.000 euros. 

 Este anuncio se enviará lo antes posible a partir de su programación a la Oficina de Publica­
ciones Oficiales de las Comunidades Europeas y, para que surta el efecto de reducción de plazos pre­
visto en el artículo 207, apartados 1 y 3, deberá haberse enviado a la citada Oficina con una antelación 
mínima de cincuenta y dos días y máxima de doce meses a partir de la fecha del envío del anuncio  del  
contrato al Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 

2. Además, cuando el contrato también esté  comprendido en las categorías 1 a 16 de las enu­
meradas en el artículo 206 deberá publicarse un anuncio en el Diario Oficial de las Comunidades Eu­
ropeas cuando hayan de adjudicarse por procedimiento abierto, por procedimiento restringido o por 
procedimiento negociado con publicidad comunitaria, siempre que su cuantía, con exclusión del Im­
puesto sobre el Valor Añadido, sea igual o superior a las siguientes cifras: 

a) 200.000 euros en los contratos de la categoría 8 y en los contratos de la categoría 5 consis­
tentes en servicios de difusión de emisiones de televisión y de radio, en servicios de conexión y en 
servicios integrados de telecomunicaciones. 

b) 154.014 euros, equivalentes a 130.000 derechos especiales de giro, en los restantes contra­
tos de las categorías 1 a 16 del artículo 206, cuando hayan de adjudicarse por los órganos de contra­
tación de la Administración General del Estado, incluidos los de sus Organismos autónomos. 

c) 236.945 euros, equivalentes a 200.000 derechos especiales de giro, en el mismo supuesto 
de la letra b), cuando hayan de adjudicarse por los restantes órganos de contratación. 
 
Artículo 204. División por lotes. 

Cuando exista división en varios lotes, a efectos de la determinación de la cuantía a que se re­
fiere el artículo anterior, se aplicarán las reglas establecidas en el artículo 136, sustituyendo la cifra  de  
1.000.000 euros que figura en su apartado 2 por la de 80.000 euros. 
 
Artículo 205. Excepción de publicidad comunitaria. 

No obstante lo dispuesto en el artículo 203, no será obligatoria la publicación del anuncio indi­
cativo ni del anuncio de licitación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas, cualquiera que 
sea su cuantía, en los siguientes contratos: 

a) Los relativos al desarrollo, producción de programas y tiempo de difusión en medios audio­
visuales y los de telefonía de voz, télex, radiotelefonía móvil, buscapersonas y comunicación por satéli­
te. 

b) Los de investigación y desarrollo remunerados  íntegramente por el órgano de contratación, 
siempre que sus resultados no se reserven exclusivamente para la utilización en el ejercicio de la  acti­
vidad del propio órgano de contratación. 

c) Los que sean consecuencia de la aplicación de las disposiciones del artículo 296 del Trata­
do Constitutivo de la Comunidad Europea. 
 
Artículo 206. Categorías de los contratos. 

Para la aplicación del artículo 203, los contratos se agrupan en las siguientes categorías: 
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1. Mantenimiento y reparación. 
2.  Transporte  por  vía  terrestre,  excluido el transporte por ferrocarril e incluidos los furgones blindados y 
mensajería excepto el transporte por correo. 
3. Transporte aéreo de pasajeros y carga excepto transporte por correo. 
4. Transporte de correo por vía terrestre y aérea excepto transporte por ferrocarril. 
5. Telecomunicación. 
6. Servicios financieros: 

a) Servicios de seguros. 
b) Servicios bancarios y de inversiones. 

7. Informática y servicios conexos. 
8. Investigación y desarrollo. 
9. Contabilidad, auditoría y teneduría de libros. 
10. Investigación de estudios y encuestas de opinión pública. 
11. Consultoría de dirección y conexos, excepto arbitraje y conciliación. 
12. Arquitectura, ingeniería, planificación urbana y arquitectura paisajística. Consultoría en ciencia y 
tecnología. Ensayos y análisis técnicos. 
13. Publicidad. 
14. Limpieza de edificios y administración de bienes inmuebles. 
15. Edición e imprenta. 
16. Alcantarillado y eliminación de desperdicios. Saneamiento y similares. 
17. Hostelería y restaurante. 
18. Transporte por ferrocarril. 
19. Transporte fluvial y marítimo. 
20. Transporte complementario y auxiliar. 
21. Servicios jurídicos. 
22. Colocación y selección de personal. 
23. Investigación y seguridad, excepto furgones blindados. 
24. Educación y formación profesional. 
25. Sociales y de salud. 
26. Esparcimiento, culturales y deportivos. 
27. Otros. 
 
Artículo 207. Plazos en el procedimiento abierto, restringido y negociado. 

 1. En el procedimiento abierto el plazo de presentación de proposiciones no podrá ser inferior 
a cincuenta y dos días a contar desde la fecha del envío del anuncio del contrato a la Oficina de Publi­
caciones Oficiales de las Comunidades Europeas. 

Si, en los plazos previstos, se hubiese enviado el  anuncio  indicativo a que se refiere el artículo 
203.1, el plazo de presentación de proposiciones se reducirá a treinta y seis días, como norma general, 
sin que, en ningún caso, esta reducción pueda ser inferior a veintidós días. 

2. En el procedimiento restringido y en el negociado del artículo 209 el plazo de recepción de 
solicitudes de participación no podrá ser inferior a treinta y siete días a partir de la fecha del envío del 
anuncio. 

3. El plazo de presentación de las proposiciones, en el procedimiento restringido, no podrá ser 
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inferior a cuarenta días a contar desde la fecha del envío de la invitación escrita, el cual podrá ser re­
ducido a veintiséis días si se hubiese publicado el anuncio indicativo a que se refiere el artículo 203.1. 

4.  En  caso  de  urgencia los plazos señalados en los dos apartados anteriores para la recepción 
de solicitudes de participación y para la presentación de las proposiciones podrán ser reducidos a 15 y  
10 días, respectivamente, a partir de la fecha del envío del anuncio o de la invitación. 
 

SECCIÓN 2ª. 
De los procedimientos y formas de adjudicación 

Artículo 208. Procedimientos y formas de adjudicación. 
 1.  Los  contratos  de  consultoría y asistencia y los de servicios se adjudicarán por procedimien­

to abierto, restringido o negociado, este último únicamente en los supuestos señalados en los artículos 
209 y 210. 

2. La subasta como forma de adjudicación sólo podrá utilizarse en contratos de escasa cuantía 
en los que su objeto esté perfectamente definido técnicamente y no sea posible introducir modificacio­
nes de ninguna clase en el mismo, quedando el precio como único factor determinante de la adjudica­
ción. 

3. El concurso será la forma normal de adjudicación de estos contratos, salvo lo establecido en 
los citados artículos 209 y 210. 
 
Artículo 209. Procedimiento negociado y publicidad comunitaria. 

1. El órgano de contratación podrá acordar la aplicación del procedimiento negociado respecto  
de los contratos en los que concurra alguna de las siguientes circunstancias, que deberán justificarse 
en el expediente: 

a) Cuando las proposiciones u ofertas económicas en los procedimientos abiertos o restringi­
dos sean irregulares o inaceptables, siempre que no se modifiquen sustancialmente las condiciones 
originales del contrato. En este caso el órgano de contratación no publicará el anuncio de licitación al 
que se refiere el apartado 2 de este artículo si se incluyen en el procedimiento negociado a todos los 
licitadores que, con ocasión del anterior procedimiento abierto o restringido, hubiesen sido admitidos a 
la licitación. 

b) Cuando la naturaleza del contrato, especialmente en los de carácter intelectual y en los 
comprendidos en la categoría 6 de las enumeradas en el artículo 206, no permita establecer sus condi­
ciones para adjudicarlo por procedimiento abierto o restringido. 

c) En casos excepcionales, cuando se trate de contratos cuya  naturaleza  o  riesgos  no  permitan  
determinar previamente el precio global. 

2. En los supuestos a que se refiere el apartado anterior, cuando la cuantía del contrato, con 
exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido sea igual o superior a las cuantías fijadas en el artículo 
203, según categorías y órganos de contratación, estos últimos deberán publicar un anuncio en el Dia­
rio Oficial de las Comunidades Europeas aplicándose el plazo previsto en el artículo 207.2.  
 
Artículo 210. Procedimiento negociado sin publicidad. 

Podrá utilizarse el procedimiento negociado sin publicidad previa en los siguientes supuestos  
que habrán de ser justificados debidamente en el expediente: 

a) Cuando el contrato no llegara a adjudicarse en un procedimiento abierto o restringido por 
falta de licitadores o porque los presentados no hayan sido admitidos a licitación, siempre que no se 
modifiquen sustancialmente las condiciones originales del contrato. En este supuesto, cuando la cuan­
tía del contrato sea igual o superior a los límites señalados en el artículo 203.2, se remitirá un informe a 
la Comisión de las Comunidades Europeas a petición de esta. 37 

                                                 
37  Apartado modificado por el Real Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la produc­
tividad y para la mejora de la contratación pública. Véase la sentencia del Tribunal de Justicia  de las Comunidades Europeas  
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b) Cuando por razones técnicas o artísticas o relacionadas con la protección de derechos ex­
clusivos tan sólo pueda encomendarse el objeto del contrato a un único empresario. 

c) Cuando una imperiosa urgencia, resultante de acontecimientos imprevisibles para el órgano 
de  contratación  y no imputables al mismo, demande una pronta ejecución que no pueda lograrse por el 
procedimiento de urgencia regulado en el artículo 71 o por aplicación de los plazos de publicidad en  el  
Diario Oficial de las Comunidades Europeas previstos para los casos de urgencia. 

d) Los estudios, servicios o trabajos complementarios que no figuren en el proyecto, ni en el 
contrato, pero que resulte necesario ejecutar como consecuencia de circunstancias imprevistas y su 
ejecución se confíe al contratista principal de acuerdo con los precios que rigen para el contrato inicial 
o, en su caso, fuesen fijados contradictoriamente. 

Para la aplicación de lo establecido en el párrafo anterior deberán concurrir los siguientes re­
quisitos respecto del contrato principal: 

1. Que los estudios, servicios o trabajos no puedan separarse técnica o económicamente del 
contrato  principal  sin  causar  graves inconvenientes a la Administración o que aunque se puedan sepa­
rar de la ejecución del contrato inicial, sean estrictamente necesarios para las fases ulteriores. 

2. Que el importe acumulado de los estudios, servicios o trabajos complementarios no superen 
el 20 por 100 del importe del contrato primitivo. 

Los demás estudios, servicios o trabajos que no reúnan los requisitos exigidos en los párrafos 
precedentes habrán de ser objeto de contratación independiente. 

e) Cuando se trate de la repetición de estudios, servicios o trabajos similares a otros adjudica­
dos por procedimiento abierto o restringido, siempre que los primeros se hayan incluido en el anuncio 
del citado procedimiento abierto o restringido y computado su importe para fijar la cuantía total del con­
trato. 

Únicamente se podrá recurrir a este procedimiento durante un período de tres años a partir de 
la formalización del contrato inicial. 

f) Los que se refieren a contratos de servicios cuya uniformidad haya sido declarada necesaria 
para su utilización común por la Administración, siempre que la adopción del tipo de que se trate se 
haya efectuado, previa e independientemente, en virtud de concurso, de acuerdo con lo previsto en 
este título. 

En este supuesto se tendrá en cuenta para la Administración General del Estado, sus Orga­
nismos autónomos, Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social y demás Entida­
des públicas estatales, que la uniformidad a que el mismo se refiere, habrá de ser declarada por la 
Dirección General del Patrimonio del Estado, excepto cuando se trate de servicios de utilización espe­
cífica por los de un determinado departamento ministerial, en cuyo caso corresponderá efectuarlo al 
mismo, previo informe de la indicada Dirección General. 

g) Los declarados secretos o reservados o cuando su ejecución deba ir acompañada de medi­
das de seguridad especiales de acuerdo con disposiciones legales o reglamentarias o cuando lo exija 
la protección de los intereses esenciales de la seguridad del Estado. En este último supuesto en la 
Administración General del Estado, sus Organismos autónomos, Entidades gestoras y Servicios co­
munes de la Seguridad Social y demás Entidades públicas estatales se requerirá declaración  expresa  
de que concurre tal requisito, correspondiendo realizarla al titular del departamento ministerial respecti­
vo, sin que a estos efectos dicha competencia pueda ser delegada. 

h) Los de presupuesto inferior a 30.050,61 euros. 
i)  Los  que sean consecuencia de la aplicación de las disposiciones del artículo 296 del Tratado 

Constitutivo de la Comunidad Europea, que deba celebrar el Ministerio de Defensa con empresas ex­
tranjeras, cuando no existan empresas nacionales capacitadas para ejecutarlo. 

Estos contratos se regirán por la presente legislación, sin perjuicio de lo que se convenga entre 
las partes de acuerdo con las normas y usos vigentes en el comercio internacional. 

de 13 de enero de 2005, en el asunto C-84/03. 
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CAPÍTULO IV 

De la ejecución y modificación de estos contratos 


 SECCIÓN 1ª. 


 De la ejecución de estos contratos 

Artículo 211. Ejecución y responsabilidad del contratista. 

1. El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las ins­
trucciones que para su interpretación diere al contratista la Administración. 

2. El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las 
prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Adminis­
tración o para terceros de las omisiones, errores,  métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en 
la ejecución del contrato. 
 
 SECCIÓN 2ª. 

De la modificación de los contratos de servicios de mantenimiento 
Artículo 212. Modificación de estos contratos. 

Cuando como consecuencia de las modificaciones del contrato de servicios de mantenimiento 
se  produzcan  aumento,  reducción  o  supresión de equipos a mantener o la sustitución de unos equipos 
por otros, siempre que los mismos estén contenidos en el  contrato, estas modificaciones serán obliga­
torias para el contratista, sin que tenga derecho alguno en caso de supresión o reducción de unidades 
o clases de equipos a reclamar indemnización por dichas causas, sin perjuicio de lo establecido en la 
letra c) del artículo 214. 
 
 CAPÍTULO V 
 Del cumplimiento y de la resolución de estos contratos 

SECCIÓN 1ª. 
Del cumplimiento de los contratos de consultoría y asistencia y de los de servicios 

Artículo 213. Cumplimiento de los contratos. 
1. El órgano de contratación determinará si la prestación realizada por el contratista se ajusta  a  

las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realiza­
ción de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con ocasión de su 
recepción. Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada, como consecuencia  de  
vicios o defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma quedando exento  de  la  obligación  
de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho. 

2. Si durante el plazo de garantía se acreditase  la existencia de vicios o defectos en los traba­
jos efectuados el órgano de contratación tendrá derecho a reclamar al contratista la subsanación de  los 
mismos. 

3. Terminado el plazo de garantía sin que la Administración haya formalizado alguno de los re­
paros o la denuncia a que se refieren los apartados anteriores, el contratista quedará exento de res­
ponsabilidad por razón de la prestación efectuada, sin perjuicio de lo establecido en los artículos 217, 
218 y 219. 

4. El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se formulen 
en relación con el cumplimiento de la prestación contratada. 
 

SECCIÓN 2ª. 
De la resolución de los contratos de consultoría y asistencia y de los de servicios 

Artículo 214. Causas de resolución. 
Son causas de resolución de los contratos de consultoría y asistencia y de los de servicios, 
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además de las señaladas en el artículo 111, las siguientes: 
a) La suspensión por causa imputable a la Administración de la iniciación del contrato  por  pla­

zo superior a seis meses a partir de la fecha señalada en el mismo para su comienzo, salvo que en el 
pliego se señale otro menor. 

b) El desistimiento o la suspensión del contrato por plazo superior a un año acordada por la 
Administración, salvo que en el pliego se señale otro menor. 

c) Las modificaciones en el contrato, aunque fueran sucesivas, que impliquen, aislada o con­
juntamente, alteraciones del precio del contrato en cuantía superior, en más o en menos, al 20 por 100 
del precio primitivo del contrato, con exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido o representen una 
alteración sustancial del mismo. 

d) Los contratos complementarios a que se refiere el artículo 198.2 quedarán  resueltos, en  to­
do caso, cuando se resuelva el contrato principal. 
 
Artículo 215. Efectos de la resolución. 

1. La resolución del contrato dará derecho al contratista, en todo caso, a percibir el precio de 
los  estudios,  informes, proyectos, trabajos o servicios que efectivamente hubiese realizado con arreglo 
al contrato y que hubiesen sido recibidos por la Administración. 

2. En el supuesto de suspensión de la iniciación del contrato por tiempo superior a seis meses, 
el contratista sólo tendrá derecho a percibir una indemnización del 5 por 100 del precio de aquél. 

3. En el caso de la letra b) del artículo anterior el contratista tendrá derecho al 10 por 100 del 
precio de los estudios, informes, proyectos o trabajos pendientes de realizar en concepto de beneficio  
dejado de obtener. 
 

CAPÍTULO VI 
De las especialidades del contrato de elaboración de proyectos 

SECCIÓN 1ª 
De los concursos de proyectos con intervención de Jurado 

Artículo 216. Concursos de proyectos con intervención de Jurado. 
1.  Se  consideran  concursos  de  proyectos los procedimientos caracterizados por la intervención 

de un Jurado compuesto exclusivamente por personas físicas independientes de los participantes y 
que, con o sin asignación de premios, tengan por objeto, mediante la correspondiente licitación, elabo­
rar planes o proyectos principalmente en los campos de la ordenación territorial, el urbanismo, la arqui­
tectura, la ingeniería y el procesamiento de datos. 

El Jurado adoptará sus decisiones o dictámenes con total independencia, sobre la base de 
proyectos que le sean presentados de manera anónima y atendiendo únicamente a los criterios indica­
dos en el anuncio de la celebración del concurso. 

2. Cuando la cuantía del concurso, determinada por el importe total de los premios y pagos a 
los participantes sea igual o superior, a las cifras que figuran en el artículo 203.2, según las categorías 
de servicios y órganos de contratación, estos últimos publicarán un anuncio en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas, aplicándose los plazos previstos en el artículo 207. 

3. Si el número de participantes es limitado su selección se llevará a cabo mediante criterios 
objetivos, claros y no discriminatorios, indicados en el anuncio y en el pliego que defina las característi­
cas y reglas del concurso. 

4. La adjudicación de contratos al ganador de un concurso de proyectos, siempre que supon­
gan una continuidad del concurso y esté previsto en sus condiciones, podrá realizarse por procedi­
miento negociado sin publicidad. Si existieren varios ganadores se deberá invitar a todos a participar 
en la negociación. 

5. Cuando la celebración del concurso del proyecto se haya anunciado en el Diario Oficial de 
las Comunidades Europeas, deberá asimismo publicarse en dicho Diario su resultado, a más tardar, 
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cuarenta y ocho días después de su resolución. 
 

SECCIÓN 2ª. 
De la subsanación de errores y responsabilidades en el contrato de 

elaboración de proyectos de obras 
Artículo 217. Subsanación de errores y corrección de deficiencias. 

1. Cuando el contrato de consultoría y asistencia consista en la elaboración íntegra  de  un  pro­
yecto de obra, el órgano de contratación exigirá la subsanación por el contratista de los defectos, insu­
ficiencias técnicas, errores materiales, omisiones e infracciones de preceptos legales o reglamentarios 
que le sean imputables, otorgándole al efecto el correspondiente plazo que no podrá exceder de dos 
meses. 

2. Si transcurrido este plazo las deficiencias no hubiesen sido corregidas, la Administración 
podrá, atendiendo a las circunstancias concurrentes, optar por la resolución del contrato o por conce­
der un nuevo plazo al contratista. 

3. En el primer caso procederá la incautación de la garantía y el contratista incurrirá en la obli­
gación de abonar a la Administración una indemnización equivalente al 25 por 100 del precio del con­
trato. 

4. En el segundo caso el nuevo plazo concedido para subsanar las deficiencias no corregidas  
será  de un mes improrrogable, incurriendo el contratista en una penalidad equivalente al 25 por 100 del 
precio del contrato. 

5. De producirse un nuevo incumplimiento procederá la resolución del contrato  con  obligación  
por parte del contratista de abonar a la Administración una indemnización igual al precio pactado con 
pérdida de la garantía. 

6. Cuando el contratista, en cualquier momento antes de la concesión del último plazo, renun­
ciare a la realización del proyecto deberá abonar a la Administración una indemnización igual a la mi­
tad del precio del contrato con pérdida de la garantía. 
 
Artículo 218. Indemnizaciones. 

1. Para los casos en que el presupuesto de ejecución de la obra prevista en el proyecto se 
desviare en más de un 20 por 100, tanto por exceso como por defecto, del coste real de la misma co­
mo consecuencia de errores u omisiones imputables al contratista consultor, la Administración podrá 
establecer, en el pliego de cláusulas administrativas particulares, un sistema de indemnizaciones con­
sistente en una minoración del precio del contrato de elaboración del proyecto, en función del  porcenta­
je de desviación, hasta un máximo equivalente a la mitad de aquél. 

2. El baremo de indemnizaciones será el siguiente: 
a) En el supuesto de que la desviación sea de más del 20 por 100 y menos del 30 por 100, la 

indemnización correspondiente será del 30 por 100 del precio del contrato. 
b) En el supuesto de que la desviación sea de más del 30 por 100 y menos del 40 por 100, la 

indemnización correspondiente será del 40 por 100 del precio del contrato. 
c) En el supuesto de que la desviación sea de más del 40 por 100, la indemnización corres­

pondiente será del 50 por 100 del precio del contrato. 
3. El contratista deberá abonar el importe de dicha indemnización en el plazo de un mes a par­

tir  de  la  notificación  de  la  resolución correspondiente, que se adoptará, previa tramitación de expedien­
te con audiencia del interesado. 
 
Artículo 219. Responsabilidad por defectos o errores del proyecto. 

1. Con independencia de lo previsto en los artículos anteriores, el contratista responderá de los 
daños y perjuicios que durante la ejecución o explotación de las obras se causen tanto a la Administra­
ción como a terceros, por defectos e insuficiencias técnicas del proyecto o por los errores materiales, 
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omisiones e infracciones de preceptos legales o reglamentarios en que el mismo haya incurrido, impu­
tables a aquél. 

2. La indemnización derivada de la responsabilidad exigible al contratista alcanzará el 50 por 
100 del importe de los daños y perjuicios causados, hasta un límite máximo de cinco veces el precio 
pactado por el proyecto y será exigible dentro del término de diez años, contados desde la recepción 
del mismo por la Administración, siendo a cargo de esta última, en su caso, el resto de dicha indemni­
zación cuando deba ser satisfecha a terceros. 

 

Título V 

Del contrato de concesión de obras públicas.38 

Capítulo I 

Disposiciones generales. 

Artículo 220. Contrato de concesión de obras públicas. 

1. Se entiende por contrato de concesión de obras públicas aquel en cuya virtud la Administra­
ción Pública o entidad de derecho público concedente otorga a un concesionario, durante un plazo, la 
construcción y explotación, o solamente la explotación, de obras relacionadas en el artículo 120 o, en 
general, de aquellas que siendo susceptibles de explotación, sean necesarias para la prestación de 
servicios públicos de naturaleza económica o para el desarrollo de actividades o servicios económicos 
de interés general, reconociendo al concesionario el derecho a percibir una retribución consistente en 
la  explotación  de  la  propia  obra,  en  dicho derecho acompañado del de percibir un precio o en cualquier 
otra modalidad establecida en este Título. 

2. La construcción y la explotación de las obras públicas objeto de concesión se efectuarán a 
riesgo y ventura del concesionario, quien asumirá los riesgos económicos derivados de su ejecución y  
explotación en los términos y con el alcance establecidos por esta Ley, lo que será en todo caso com­
patible con los distintos sistemas de financiación de las obras que en ella se regulan y con las aporta­
ciones a que pudiera obligarse la Administración concedente. 

3.  La  Administración concedente podrá establecer que el concesionario redacte el proyecto de 
construcción de las obras conforme a las exigencias determinadas en el correspondiente estudio o 
anteproyecto, en los términos señalados en el Capítulo II. En este supuesto la aprobación del proyecto 
corresponderá a la Administración concedente y formará parte del contrato de concesión. 

4. El sistema de financiación de la obra y retribución del concesionario se determinarán por la 
Administración concedente con respeto a los objetivos de estabilidad presupuestaria y atendiendo a 
criterios  de  racionalización  en  la  inversión  de  los  recursos económicos, a la naturaleza de las obras y a 
la significación de éstas para el interés público. 

5. El régimen del contrato de concesión de obras públicas previsto en este Título  será  aplicable  
a todas las entidades de derecho público cualquiera que sea su régimen jurídico de contratación y 
denominación. 

 

Artículo 221. Contenido del contrato de concesión de obras públicas. 

1. El contrato de concesión de obras públicas comprenderá necesariamente durante todo el 
término de vigencia de la concesión: 

a) La explotación de las obras públicas conforme a su propia naturaleza y finalidad. 

38  Titulo V, comprendiendo los artículos 220 a 266, incorporado por la Ley 13/2003, de 23 de mayo, Reguladora del contra­
to de concesión de obras públicas. 
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b) La conservación de las obras. 

c) La adecuación, reforma y modernización de las obras para adaptarlas a las características 
técnicas y funcionales requeridas para la correcta prestación de los servicios o la realización de las 
actividades económicas a las que aquéllas sirven de soporte material. 

d) Las actuaciones de reposición y gran reparación que sean exigibles en relación con los ele­
mentos que ha de reunir cada una de las obras para mantenerse apta a fin de que los servicios y acti­
vidades a los que aquéllas sirven puedan ser desarrollados adecuadamente de acuerdo con las exi­
gencias económicas y las demandas sociales. 

2. Cuando el contrato tenga por objeto conjuntamente la construcción y la explotación  de  obras  
públicas, los pliegos generales o particulares que rijan la  concesión podrán exigir que el concesionario 
esté igualmente obligado a proyectar, ejecutar, conservar, reponer y reparar aquellas obras que sean 
accesorias o estén vinculadas con la principal y sean necesarias para que ésta cumpla la finalidad 
determinante de su construcción y que permitan su mejor funcionamiento y explotación, así como a 
efectuar las actuaciones ambientales relacionadas con las mismas que en ellos se prevean. 

En el caso de que el contrato tenga por único objeto la explotación de obras ya construidas, el  
concesionario vendrá asimismo obligado a la conservación, reparación o reposición de las obras acce­
sorias o vinculadas a la obra principal, si el pliego de cláusulas administrativas particulares de la con­
cesión no dispusiera otra cosa. 

3. En el supuesto de que estas obras vinculadas o accesorias puedan ser objeto de explota­
ción o aprovechamiento económico, éstos corresponderán al concesionario conjuntamente con la ex­
plotación de la obra principal, en la forma determinada por los pliegos respectivos. 

 

Artículo 222. Contratos de concesión de obras públicas a instancia de particulares o  de  otras Adminis­
traciones Públicas. 

Con independencia de la iniciativa de la Administración competente para licitar posibles conce­
siones, podrá iniciarse el procedimiento a instancia de personas naturales o jurídicas o de otras Admi­
nistraciones que se propongan construir y explotar una obra de las reguladas en esta Ley, siempre que 
el solicitante, además de cumplir los requisitos generales establecidos en ella, acompañe su petición 
del correspondiente estudio de viabilidad previsto en el artículo 227 con el contenido previsto en el 
apartado 2 de dicho artículo. Esta solicitud iniciará el procedimiento establecido en dicho artículo. 

 

Artículo 223. Zonas complementarias de explotación comercial. 

1. Atendiendo a su finalidad, las obras públicas podrán incluir, además de las superficies que 
sean precisas según su naturaleza, otras zonas o terrenos para la ejecución de actividades comple­
mentarias, comerciales o industriales que sean necesarias o convenientes por la utilidad que prestan a 
los usuarios de las obras y que sean susceptibles de un aprovechamiento económico diferenciado, 
tales como establecimientos de hostelería, estaciones de servicio, zonas de ocio, estacionamientos, 
locales comerciales y otros susceptibles de explotación. 

Estas actividades complementarias se implantarán de conformidad con lo establecido en los 
pliegos generales o particulares que rijan la concesión y, en su caso, con lo determinado en la legisla­
ción o el planeamiento urbanístico que resulte de aplicación. 

Las correspondientes zonas o espacios quedarán sujetos al principio de unidad de gestión y 
control de la Administración Pública concedente y serán explotados conjuntamente con la obra por el 
concesionario directamente o a través de terceros en los términos establecidos en el oportuno pliego 
de la concesión. 

2. Los bienes e instalaciones incluidos en la  zona de actividades complementarias de la obra 
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concedida se entregarán al órgano contratante al término de la concesión en la forma establecida en 
esta Ley. 

 

Artículo 224. Financiación de las obras públicas construidas mediante contrato de concesión. 

1. Las obras públicas objeto de concesión serán financiadas, total o parcialmente, por el con­
cesionario que, en todo caso, asumirá el riesgo en función de la inversión realizada. 

2. El concesionario podrá recurrir a la financiación privada para hacer frente a sus obligaciones 
contractuales en los términos y condiciones que se establecen en esta Ley. 

Además de los medios previstos en el Capítulo IV de este Título podrá obtener financiación 
mediante la contratación de préstamos o créditos con entidades de crédito de acuerdo con el ordena­
miento jurídico vigente. Dichos contratos deberán ser comunicados al órgano de contratación en el 
plazo de un mes desde su suscripción. 

Asimismo,  el  concesionario podrá recurrir a otros medios de financiación privada previa autori­
zación del órgano de contratación. 

3. Cuando existan razones de rentabilidad económica o social, o concurran singulares exigen­
cias derivadas del fin público o interés general de la obra objeto de concesión, la Administración podrá 
también aportar recursos públicos para su financiación, que adoptará la forma de financiación conjunta 
de la obra, mediante aportaciones dinerarias o no dinerarias, subvenciones o préstamos reintegrables, 
con o sin interés, o préstamos participativos de acuerdo con lo establecido en el artículo 236 y en la 
sección II del Capítulo III de esta Ley y de conformidad con las previsiones del correspondiente pliego 
de cláusulas administrativas particulares, debiendo respetarse en todo caso el principio de asunción  de  
riesgo por el concesionario. 

4. La construcción de la obra pública objeto de concesión podrá asimismo ser financiada con 
aportaciones de otras Administraciones Públicas distintas a la concedente, en los términos que se con­
tengan en el correspondiente convenio, y con la financiación que pueda provenir de otros organismos 
nacionales o internacionales. 

 

Artículo 225. Retribución del concesionario. 

El concesionario será retribuido directamente mediante el precio que abone el usuario o la 
Administración por la utilización de la obra, por los rendimientos procedentes de la explotación de la 
zona comercial y, en su caso, con las aportaciones de la propia Administración de acuerdo con lo pre­
visto en esta Ley, debiendo respetarse el principio de asunción de riesgo por el concesionario. 

 

Artículo 226. La concesión de obras públicas y la construcción de obras públicas diferenciadas.39 

1. Cuando dos o más obras públicas mantengan una relación funcional entre ellas, el contrato  
de concesión de obra pública no pierde su naturaleza por el hecho de que la utilización de una parte de 
las obras construidas no esté sujeta a remuneración siempre que dicha parte sea, asimismo, compe­
tencia de la Administración concedente e incida en la explotación de la concesión. 

39  Véase el apartado 1 de la disposición adicional séptima de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, Reguladora del contrato 
de concesión de obras públicas (Procedimiento y competencias en las concesiones de obras públicas de competencia 
estatal). 

"1. En los supuestos previstos en los artículos 130 a 134 y 226, o cuando en la financiación de un contrato se prevea 
cualquier forma de ayuda o aportación estatal, o en la modificación de los referidos contratos, la aprobación por el órga­
no de contratación del expediente de contratación prevista en el artículo 231.1 requerirá el previo informe del Ministerio 
de Hacienda". 
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2. El correspondiente pliego de cláusulas administrativas particulares especificará con claridad 
los aspectos concernientes a la obra objeto de concesión, según se determina en esta Ley, distin­
guiendo, a estos efectos, la parte objeto de remuneración de aquélla que no lo es. 

Los licitadores deberán presentar el correspondiente plan económico-financiero que contemple 
ambas partes de las obras. 

3. En todo caso, para la determinación de las tarifas a aplicar por la utilización de la obra obje­
to de concesión se tendrá en cuenta el importe total de las obras realizadas. 

 

Capítulo II 

De la construcción de las obras objeto de concesión 

Sección 1ª 

Actuaciones previas 

Artículo 227. Estudio de viabilidad. 

1. Con carácter previo a la decisión de construir y explotar en régimen de concesión una obra 
pública, el órgano que corresponda de la Administración concedente acordará la realización de un 
estudio de viabilidad de la misma. 

2. El estudio de viabilidad deberá contener, al menos, los datos, análisis, informes o estudios 
que procedan sobre los puntos siguientes: 

a) Finalidad y justificación de la obra, así como definición de sus características esenciales. 

b) Previsiones sobre la demanda de uso e incidencia económica  y  social  de  la  obra  en  su  área  
de influencia y sobre la rentabilidad de la concesión. 

c) Valoración de los datos e informes existentes que hagan referencia al planeamiento secto­
rial, territorial o urbanístico. 

d) Estudio de impacto ambiental cuando éste sea preceptivo de acuerdo con la legislación vi­
gente. En los restantes casos, un análisis ambiental de las alternativas y las correspondientes medidas 
correctoras y protectoras necesarias. 

e) Justificación de la solución elegida, indicando, entre las alternativas consideradas si se  tra­
tara de infraestructuras viarias o lineales, las características de su trazado. 

f) Riesgos operativos y tecnológicos en la construcción y explotación de la obra. 

g)  Coste  de  la  inversión  a  realizar, así como el sistema de financiación propuesto para la cons­
trucción de la obra con la justificación, asimismo, de la procedencia de ésta. 

3.  La Administración concedente someterá el estudio de viabilidad a información pública por el 
plazo de un mes, prorrogable por idéntico plazo en razón de la complejidad del mismo y dará traslado 
del mismo para informe a los órganos de la Administración General del Estado, las Comunidades Au­
tónomas y Corporaciones Locales afectados cuando la obra no figure en el correspondiente planea-
miento urbanístico que deberán emitirlo en el plazo de un mes. 

4. El trámite de información pública previsto en el apartado anterior servirá también para cum­
plimentar el concerniente al estudio de impacto ambiental, en los casos en que la declaración de im­
pacto ambiental resulte preceptiva. 

5. Se admitirá la iniciativa privada en la presentación de estudios de viabilidad de eventuales 
concesiones. Presentado el estudio será elevado al órgano competente para que en el plazo de tres 
meses comunique al particular la decisión de tramitar o no tramitar el mismo o fije un plazo mayor para 
su estudio que, en ningún caso, será superior a seis meses. El silencio de la Administración o de la 
entidad que corresponda equivaldrá a la no aceptación del estudio. 
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En el supuesto de que el estudio de viabilidad culminara en el otorgamiento de la correspon­
diente concesión tras la correspondiente licitación, su autor tendrá derecho,  siempre que no haya resul­
tado adjudicatario y salvo que el estudio hubiera resultado insuficiente de acuerdo con su  propia  finali­
dad, al resarcimiento de los gastos efectuados para su elaboración, incrementados en un 10 por 100 
como compensación, gastos que podrán imponerse al concesionario como condición contractual en el 
correspondiente pliego de cláusulas administrativas particulares. El importe de los gastos será deter­
minado por la Administración concedente en función de los que resulten acreditados por quien haya 
presentado el estudio, conformes con la naturaleza y contenido de éste y de acuerdo con los precios 
de mercado. 

6. La Administración concedente podrá acordar motivadamente la sustitución del estudio de 
viabilidad a que se refieren los apartados anteriores por un estudio de viabilidad económico-financiera 
cuando por la naturaleza y finalidad de la obra o por la cuantía de la inversión requerida considerara 
que éste es suficiente. En estos supuestos la Administración elaborará además, antes de licitar la con­
cesión, el correspondiente anteproyecto o proyecto para asegurar los trámites establecidos en los 
apartados 3 y 4 del artículo 228. 

 

Artículo 228. Anteproyecto de construcción y explotación de la obra. 

1. En función de la complejidad de la obra y del grado de definición de sus características, la 
Administración concedente, aprobado el estudio de viabilidad, podrá acordar la redacción del corres­
pondiente anteproyecto. Éste podrá incluir, de acuerdo con la  naturaleza de la obra, zonas complemen­
tarias de explotación comercial. 

2. El anteproyecto de construcción y explotación de la obra deberá contener, como  mínimo, la  
siguiente documentación: 

a) Una memoria en la que se expondrán las necesidades a satisfacer, los factores sociales, 
técnicos, económicos, medioambientales y administrativos considerados para atender el objetivo fijado 
y la justificación de la solución que se propone. La memoria se acompañará de los datos y cálculos 
básicos correspondientes. 

b) Los planos de situación generales y de conjunto necesarios para la definición de la obra. 

c) Un presupuesto que comprenda los gastos de ejecución de la obra, incluido el coste de las 
expropiaciones que hubiese que llevar a cabo, partiendo de las correspondientes mediciones aproxi­
madas y valoraciones. 

d) Un estudio relativo al régimen de utilización y explotación de la obra, con indicación de su 
forma de financiación y del régimen tarifario que regirá en la  concesión, incluyendo, en su caso, la inci­
dencia o contribución en éstas de los rendimientos que pudieran corresponder a la zona de explotación 
comercial. 

3. El anteproyecto se someterá a información pública por el plazo de un mes, prorrogable por 
idéntico plazo en razón de su complejidad, para que puedan formularse cuantas observaciones se 
consideren oportunas sobre la ubicación y características de la obra, así como cualquier otra circuns­
tancia referente a su declaración de utilidad pública, y dará traslado de éste para informe a los órganos 
de la Administración General del Estado, las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales afec­
tados. Este trámite de información pública servirá también para cumplimentar  el  concerniente  al  estudio  
de impacto ambiental, en los casos en que la declaración de  impacto  ambiental  resulte  preceptiva  y  no  
se hubiera efectuado dicho trámite anteriormente por  tratarse de un supuesto incluido en el apartado 6 
del artículo anterior. 

4. La Administración concedente aprobará el anteproyecto de la obra, considerando las alega­
ciones formuladas e incorporando las prescripciones de la declaración de impacto ambiental, e instará 
el reconocimiento concreto de la utilidad pública de ésta a los efectos previstos en la legislación de 
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expropiación forzosa. 

5. Cuando el pliego de cláusulas administrativas particulares lo autorice, y en los términos que 
éste establezca, los licitadores a la concesión podrán introducir en el anteproyecto las mejoras que 
estimen convenientes. 

 

Artículo 229. Proyecto de la obra y replanteo de éste. 

1. En el supuesto de que las obras sean definidas en todas sus características por  la  Adminis­
tración concedente, se procederá a la redacción, supervisión, aprobación y replanteo del correspon­
diente proyecto de acuerdo con lo dispuesto en los correspondientes artículos de esta Ley y al recono­
cimiento de la utilidad pública de la obra a los efectos previstos en la legislación  de  expropiación  forzo­
sa. 

2. Cuando no existiera anteproyecto, la Administración concedente someterá el proyecto, antes 
de su aprobación definitiva, a la tramitación establecida en los apartados 3 y 4 del artículo 228 para los 
anteproyectos. 

3. Será de aplicación en lo que se refiere a las posibles mejoras del proyecto de la obra lo dis­
puesto en el apartado 5 del artículo 228. 

4. En las concesiones de conservación y explotación de obras públicas, los proyectos de las 
obras que deba ejecutar el concesionario se ajustarán, asimismo, por lo que respecta a su exigencia, 
contenido, supervisión y replanteo, a lo dispuesto para el contrato de obras en esta Ley. 

5. El concesionario responderá de los daños derivados de los defectos del proyecto cuando, 
según los términos de la concesión, le corresponda su presentación o haya introducido mejoras en el 
propuesto por la Administración. La responsabilidad se extenderá también a los daños debidos a de­
fectos de los proyectos para la conservación y explotación de la obra pública a que se refiere el apar­
tado anterior. 

 

Artículo 230. Pliegos de cláusulas administrativas particulares. 

1. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares de los contratos de concesión  de  obras  
públicas deberán hacer referencia, al menos, a los siguientes aspectos y a aquéllos que se contienen 
en el artículo 232.1 de esta Ley: 

a) Definición del objeto del contrato, con referencia al anteproyecto o proyecto de que se trate 
y mención expresa de los documentos de éste que revistan carácter contractual. En su caso determi­
nación de la zona complementaria de explotación comercial. 

b) Procedimiento y forma de adjudicación del contrato, criterios para la selección del adjudica­
tario e identificación del órgano adjudicador. 

c) Requisitos de capacidad y solvencia financiera, económica y técnica que sean exigibles a 
los licitadores. A estos efectos, en el supuesto en que liciten personas jurídicas dominantes de un gru­
po de sociedades, se podrá tener en cuenta a las sociedades pertenecientes al grupo, siempre y cuan­
do aquéllas acrediten que tienen efectivamente la libre y plena disponibilidad de los medios necesarios 
de las sociedades del grupo para la ejecución del contrato. 

d)  Contenido  de las proposiciones, que deberá incluir lo previsto en el artículo 233 de esta Ley. 

e) Sistema de retribución del concesionario en el que se incluirán las opciones posibles sobre 
las que deberá versar la oferta, así como, en su caso, las fórmulas de revisión de precios durante la 
ejecución de las obras y de actualización de costes durante su explotación, todo ello con referencia 
obligada a su repercusión en las correspondientes tarifas en función del objeto de la concesión. 

f) El umbral mínimo de beneficios derivados de la explotación de la zona comercial por debajo 
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del cual no podrá incidirse en los elementos económicos de la concesión. 

g) Beneficios económico-financieros y tributarios que pueden reconocerse por razón  del  objeto  
del contrato de concesión de obras públicas, así como las eventuales aportaciones inmobiliarias o de 
otra naturaleza que pudiera realizar la Administración o entidad concedente u otras Administraciones 
Públicas. 

h) Cuantía y forma de las garantías provisionales y definitivas. 

i) Características especiales, en su caso, de la sociedad concesionaria. 

j) Plazo, en su caso, para la elaboración del proyecto, plazo para la ejecución de las obras y 
plazo de explotación de las mismas, que podrá ser fijo o variable en función de los criterios estableci­
dos en el pliego. 

k) Derechos y obligaciones específicas de las partes durante la fase de ejecución de las obras  
y durante su explotación. 

l) Régimen de penalidades y supuestos que puedan dar lugar al secuestro de la concesión. 

m) Expresa sumisión a lo dispuesto en esta Ley.  

n) Lugar, fecha y plazo para la presentación de ofertas. 

2. El órgano de contratación podrá incluir en el pliego, en función de la naturaleza y compleji­
dad de éste, un plazo para que los licitadores puedan solicitar las aclaraciones que estimen pertinentes 
sobre su contenido. Las respuestas tendrán carácter vinculante y deberán hacerse públicas en térmi­
nos que garanticen la igualdad y concurrencia en el proceso de licitación. 

 

Artículo 231. Convocatoria de la licitación. 

1. El órgano de contratación, con carácter previo a la convocatoria de licitación, comprobará 
que se han cumplido todos los trámites preparatorios y aprobará el correspondiente expediente de 
contratación que llevará implícita la del pliego de cláusulas administrativas particulares. En la misma 
resolución se acordará la apertura del procedimiento de adjudicación mediante la convocatoria de la 
licitación del contrato. 

2. La convocatoria deberá ser publicada según el correspondiente modelo de anuncio oficial­
mente aprobado y de acuerdo con las normas de publicidad de los contratos de obras, con la especia­
lidad de que en el procedimiento restringido el plazo para la presentación de candidaturas no podrá ser 
inferior a 52 días desde la fecha del envío del anuncio. 

3. Con independencia de la información que figure en el anuncio de convocatoria, el órgano de 
contratación pondrá a disposición de los interesados, para su consulta, la información complementaria 
que versará al menos sobre los siguientes aspectos: 

a) La obra pública objeto del contrato, concretando sus características y su régimen de explo­
tación. 

b)  Procedimiento y forma de adjudicación del contrato y los criterios de selección del concesio­
nario. 

c) Relación de documentos que deberá facilitar el órgano de contratación en la fase de licita­
ción. Esta documentación incluirá el estudio de viabilidad o, en su caso, el estudio de viabilidad eco­
nómico-financiera, el proyecto o el anteproyecto de las obras y el pliego de cláusulas administrativas 
particulares al que deberá sujetarse la concesión, con especificación, si estuviera prevista, de la zona 
complementaria de explotación comercial y el objeto de la misma. 

d) Los requisitos que deberán reunir los licitadores, así como los posibles socios que integren 
en el futuro la sociedad concesionaria a constituir. Los posibles cesionarios de la concesión deberán 
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cumplir las condiciones específicas establecidas en los pliegos en función del grado de desarrollo del 
negocio concesional en el momento que se produzca dicha cesión. 

e) Los extremos que debe comprender la proposición y los documentos que habrán de acom­
pañarla. 

f) El régimen de garantías exigido. 

g) Forma, lugar y plazo de presentación de las candidaturas, que no podrá ser inferior a 52 dí­
as desde la fecha del envío del anuncio a la Oficina de Publicaciones Oficiales de las Comunidades 
Europeas cuando la publicación en él resulte preceptiva. 

4. En el procedimiento abierto el órgano de contratación facilitará a los interesados que lo soli­
citen el pliego de cláusulas administrativas particulares a que se refiere el artículo anterior. En el pro­
cedimiento restringido o negociado dicho pliego se facilitará a los candidatos seleccionados. 

 

Artículo 232. Requisitos exigidos a los licitadores. 

1. Podrán ser licitadores quienes reúnan los requisitos de capacidad y solvencia económica, fi­
nanciera y técnica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15, 16 y 19 de esta Ley y no estén  
incursos en los supuestos de prohibición para contratar previstos en su artículo 20. El pliego de cláusu­
las administrativas concretará los medios para acreditar la solvencia técnica, económica y financiera, 
de acuerdo con la naturaleza y objeto de la concesión. 

2. Para participar en la licitación será necesario constituir una garantía provisional en la cuantía 
que establezca el pliego de cláusulas administrativas particulares que no podrá ser inferior al 2 por 100 
del presupuesto estimado de la inversión. 

3. Quienes concurran individual o conjuntamente con otros a la licitación de una  concesión  de  
obras públicas, podrán hacerlo con el compromiso de constituir una sociedad que será la titular de la 
concesión. La constitución y, en su caso, la forma de la sociedad deberán ajustarse a lo que establez­
ca, para determinados tipos de concesiones, la correspondiente legislación específica. 

 

Artículo 233. Contenido de las proposiciones. 

1. Las proposiciones de los licitadores deberán versar sobre los extremos exigidos en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares que serán cuando menos los siguientes cuando se trate de 
concesiones de construcción y explotación de obra pública: 

a)  Relación  de  promotores de la futura sociedad concesionaria, en el supuesto de que estuvie­
ra prevista su constitución, y características de la misma tanto jurídicas como financieras. 

b) Plan de realización de las obras con indicación de las fechas previstas para su inicio, termi­
nación y apertura al uso al que se destinen. 

c) Plazo de duración de la concesión. 

d) Plan económico-financiero de la concesión que incluirá, entre los aspectos que le son pro­
pios, el sistema de tarifas, la inversión y los costes de explotación y obligaciones de pago y gastos 
financieros, directos o indirectos, estimados. Deberá ser objeto de consideración específica la inciden­
cia en las tarifas, así como en las previsiones de amortización, en el plazo concesional y en otras va­
riables de la concesión previstas en el pliego, en su caso, de los rendimientos de la demanda de utili­
zación de la obra y, cuando exista, de los beneficios derivados de la explotación de la zona comercial, 
cuando no alcancen o cuando superen los niveles mínimo y máximo, respectivamente, que se conside­
ren en la oferta. En cualquier caso, si los rendimientos de la zona comercial no superan el umbral mí­
nimo fijado en el pliego de cláusulas administrativas, dichos rendimientos no podrán considerarse a los 
efectos de la revisión de los elementos señalados anteriormente. 

-99-



 
 

e) En los casos de financiación mixta de la obra, propuesta del porcentaje de financiación con  
cargo a recursos públicos, por debajo de los establecidos en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

f) El compromiso de que la sociedad concesionaria adoptará el modelo de contabilidad que es­
tablezca el pliego, de conformidad con la normativa aplicable, incluido el que pudiera corresponder a la 
gestión de las zonas complementarias de explotación comercial, sin perjuicio de que los rendimientos 
de éstas se integren a todos los efectos en los de la concesión. 

2. En los contratos que tengan por finalidad la concesión de explotación de la obra pública ya 
construida, el contenido de las proposiciones se adaptará por el pliego de cláusulas administrativas 
particulares al objeto específico de la misma. 

3. En los términos y con el alcance que se fije en el pliego, los licitadores podrán introducir las 
mejoras que consideren convenientes, y que podrán referirse a características estructurales de la  obra,  
a su régimen de explotación, a las medidas tendentes  a evitar los daños al medio ambiente y los recur­
sos naturales, o a mejoras sustanciales, pero no a su ubicación. 

 

Artículo 234. Empresas vinculadas y régimen de las proposiciones. 

1. Se entiende por empresas vinculadas aquellas en las que el concesionario pueda ejercer, 
directa o indirectamente, una influencia dominante o aquellas que puedan ejercerla sobre él o que, del 
mismo modo que el concesionario, estén sometidas a la influencia dominante de otra empresa por 
razón de propiedad, participación financiera o normas que la regulen. 

2. Se presumirá que existe influencia dominante cuando una empresa, directa o indirectamen­
te, con relación a otra: 

a) Esté en posesión de la mayoría del capital suscrito. 

b) Disponga de la mayoría de los votos inherentes a las participaciones emitidas por la empre­
sa. 

c) Pueda designar más de la mitad de los miembros del órgano de administración, dirección o  
control de la empresa. 

3.  Las  empresas que presenten ofertas para la concesión y que se hallen en las circunstancias 
expresadas anteriormente deberán acompañar a aquéllas una lista exhaustiva de las empresas vincu­
ladas. 

4. La presentación de proposiciones diferentes por empresas vinculadas supondrá la exclusión 
del procedimiento de adjudicación, a todos los efectos, de las ofertas formuladas. No obstante, si so­
breviniera la vinculación antes de que concluya el plazo de presentación de ofertas, o del plazo de 
presentación de candidaturas en el procedimiento restringido, podrá subsistir la oferta que determinen 
de común acuerdo las citadas empresas. 

 

Sección 2ª 

Adjudicación del contrato 

Artículo 235. Procedimientos y formas de adjudicación. 

1. La adjudicación de las concesiones podrá llevarse a cabo por procedimiento abierto o res­
tringido, siempre mediante concurso, o por procedimiento negociado de acuerdo con lo previsto en la 
presente Ley. 

2. Para el examen y valoración de las proposiciones de los licitadores, el órgano de contrata­
ción estará asistido por una mesa en los supuestos y con la composición y competencias que estable­
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ce esta Ley. 

3. La adjudicación y la formalización del contrato se efectuarán en los plazos que el pliego de 
cláusulas  administrativas  particulares establezca. Estos plazos no podrán exceder de seis meses, am­
pliables motivadamente por un plazo no superior a tres, para la adjudicación, y de tres meses para la 
formalización. 

 

Sección 3ª 

Ejecución de las obras 

Artículo 236. Modalidades de ejecución de las obras. 

1. Las obras se realizarán conforme al proyecto aprobado por el órgano de contratación y en 
los plazos establecidos en el pliego de cláusulas administrativas particulares, pudiendo ser ejecutadas 
con ayuda de la Administración. La ejecución de la obra que corresponda al concesionario podrá ser 
contratada en todo o en parte con terceros, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley y en el pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 

2. La ayuda de la Administración en la construcción de la obra podrá consistir en la ejecución 
por su cuenta de parte de la misma o en su financiación parcial. En el primer supuesto la parte  de  obra  
que ejecute deberá presentar características propias que permitan su tratamiento diferenciado, y debe­
rá ser objeto a su terminación de la correspondiente recepción formal. Si no dispusiera otra cosa el 
pliego de cláusulas administrativas particulares, el importe de la obra se abonará de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 145 de esta Ley. En el  segundo supuesto, el importe de la financiación que 
se otorgue podrá abonarse en los términos pactados, durante la ejecución de las obras, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 145 de esta Ley, o bien una vez que aquéllas hayan concluido, en la 
forma en que se especifica en el artículo 245 de esta Ley. 

3. Cuando el concesionario vaya a ejecutar la obra, tanto directamente como contratándola en 
todo o en parte, lo indicará al órgano de contratación, aportando cuanta documentación y precisiones 
le sean requeridas por éste. Corresponderá al órgano de contratación el control de la ejecución de la 
obra en los términos que se establezcan en el correspondiente pliego de prescripciones técnicas. 

 

Artículo 237. Ejecución de las obras por terceros. 

1. En el contrato de concesión de obras públicas, la Administración podrá imponer al conce­
sionario que subcontrate con terceros un porcentaje de los contratos de obras objeto de la concesión 
que represente, al menos, un 30 por 100 del valor total de dichas obras, debiendo preverse que los 
licitadores puedan incrementarlo haciendo constar su cifra en el contrato. Alternativamente, podrán 
invitar a éstos para que señalen en sus ofertas el porcentaje mínimo que vayan a subcontratar con 
terceros. 

2. El concesionario deberá someter los contratos que celebre con un tercero a las normas de 
publicidad establecidas en el artículo 135.2, salvo cuando mediare cualquiera de las circunstancias 
siguientes: 

a)  Que  el  precio  del  contrato  sea  inferior a 5.923.624 euros, equivalentes a 5.000.000 de dere­
chos especiales de giro, con exclusión del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

b) Que el procedimiento utilizado para su adjudicación sea el negociado sin publicidad. 

A  efectos  de  lo  establecido  en el párrafo anterior, no se considerarán terceros aquellas empre­
sas que se hayan agrupado para obtener la concesión, ni las empresas vinculadas a ellas. El conce­
sionario deberá actualizar la lista de las empresas que reúnan tal condición conforme a las modifica­
ciones que se vayan produciendo en las relaciones entre las empresas afectadas. 
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3. Será igualmente de aplicación a la subcontratación de la ejecución de las obras por el con­
cesionario lo dispuesto en los artículos 137, 140 y 141 de esta Ley debiendo acomodarse al modelo de 
anuncio previsto reglamentariamente. 

4. En los contratos celebrados por los concesionarios, que no sean la Administración, en el 
procedimiento restringido, el plazo de recepción de las solicitudes de participación no será inferior a 
treinta y siete días y el de recepción de ofertas de cuarenta días, a partir de la fecha del envío del 
anuncio o de la invitación a presentar una oferta, respectivamente. 

5. Cuando el concesionario sea alguna Administración Pública, ésta deberá acomodarse ínte­
gramente a lo dispuesto en esta Ley para aquellas obras que deban ser ejecutadas por terceros. 

 

Artículo 238. Responsabilidad en la ejecución de las obras por terceros. 

1. Corresponde al concesionario el control de la ejecución de las obras que contrate con terce­
ros debiendo ajustarse el control al plan que el concesionario  elabore y resulte aprobado por el órgano 
de contratación. Éste podrá en cualquier momento recabar información sobre la marcha de las obras y  
girar a las mismas las visitas de inspección que estime oportunas. 

2. El concesionario será responsable ante el órgano de contratación de las consecuencias de­
rivadas de la ejecución o resolución de los contratos que celebre con terceros y responsable asimismo 
único frente a éstos de las mismas consecuencias. 

 

Artículo 239. Principio de riesgo y ventura en la ejecución de las obras. 

1. Las obras se construirán a riesgo y ventura del concesionario, de acuerdo con lo dispuesto 
en los artículos 98 y 144 de esta Ley, salvo para aquella  parte de la obra que pudiera ser ejecutada por 
cuenta de la Administración, según lo previsto en el apartado 2 del artículo 236, en cuyo caso regirá el 
régimen general previsto para el contrato de obras. 

2. Cuando el concesionario se retrasara en la ejecución de la obra, ya sea en el cumplimiento 
de  los  plazos  parciales  o  del  plazo  total, y el retraso fuese debido a fuerza mayor o a causa imputable a 
la Administración concedente, aquel tendrá derecho a una prórroga en el plazo de ejecución de la obra 
y correlativa y acumulativamente en el plazo de concesión, la cual será, por lo menos, igual al retraso 
habido, a no ser que pidiera una menor. Si el concesionario fuera responsable del retraso se estará a 
lo dispuesto en el régimen de penalidades contenido en el pliego de cláusulas administrativas  particula­
res y en esta Ley, sin que el retraso pueda suponer la ampliación del plazo de la concesión. 

3. Si la concurrencia de fuerza mayor implicase mayores costes  para el concesionario a pesar 
de la prórroga que se le conceda, se procederá a ajustar el plan económico-financiero. Si la fuerza 
mayor impidiera por completo la realización de las obras se procederá a resolver el contrato, debiendo 
abonar el órgano de contratación al concesionario el importe total de las ejecutadas, así como los ma­
yores costes en que hubiese incurrido como consecuencia del endeudamiento con terceros. 

 

Artículo 240. Modificación del proyecto. 

1. Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir modifica­
ciones en el proyecto por razón de interés público, siempre que sean debidas a necesidades nuevas o 
causas imprevistas, justificándolo debidamente en el expediente. El plan económico-financiero de la 
concesión deberá recoger en todo caso, mediante los oportunos ajustes, los efectos derivados del 
incremento o disminución de los costes. 

2. El concesionario podrá solicitar la resolución del contrato cuando el órgano de contratación  
imponga modificaciones en la fase de ejecución que incrementen o disminuyan la obra en un porcenta­
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je superior al 20 por 100 del importe total de las obras inicialmente previsto o representen una altera­
ción sustancial del proyecto inicial. 

 

Artículo 241. Terminación de las obras. 

1. A la terminación de las obras se procederá al levantamiento de un acta de comprobación por 
parte de la Administración concedente. El acta de recepción formal se levantará al término de la con­
cesión cuando se proceda a la entrega de bienes e instalaciones al órgano de contratación. El levan­
tamiento y contenido del acta de comprobación se ajustarán a lo dispuesto en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares y los del acta de recepción a lo establecido en el artículo 147 de esta Ley. 

2. Al acta de comprobación se acompañará un documento de valoración de la obra pública 
ejecutada y, en su caso, una declaración del cumplimiento de las condiciones impuestas en la declara­
ción de impacto ambiental, que será expedido por el órgano de contratación y en el que se hará cons­
tar la inversión realizada. 

3. En las obras financiadas parcialmente por la Administración concedente, mediante abonos 
parciales al concesionario con base en las certificaciones mensuales de la obra ejecutada, la certifica­
ción final de la obra acompañará al documento de valoración y al acta de comprobación a que se refie­
re el apartado anterior. 

4. La aprobación del acta de comprobación de las obras por el órgano de la Administración 
concedente llevará implícita la autorización para la apertura de las mismas al uso público, comenzando  
desde ese momento el plazo de garantía de la obra cuando haya sido ejecutada por terceros distintos 
del concesionario, así como la fase de explotación. 

 

Capítulo III 

Derechos y obligaciones del concesionario y prerrogativas de la Administración concedente 

Sección 1ª 

Derechos y obligaciones del concesionario 

Artículo 242. Derechos del concesionario. 

Los concesionarios tendrán los siguientes derechos: 

a) El derecho a explotar la obra pública y percibir la retribución económica prevista en el con­
trato durante el tiempo de la concesión. 

b) El derecho al mantenimiento del equilibrio económico de la concesión, en la forma y  con la 
extensión prevista en el artículo 248 de esta Ley. 

c) El derecho a utilizar los bienes de dominio público de la Administración concedente necesa­
rios para la construcción, modificación, conservación y explotación de la obra pública. Dicho derecho 
incluirá el de utilizar, exclusivamente para la construcción de la obra, las aguas que afloren o los mate­
riales que aparezcan durante su ejecución, previa autorización de la Administración competente, en 
cada caso, para la gestión del dominio público correspondiente. 

d) El derecho a recabar de la Administración la tramitación de los procedimientos de expropia­
ción forzosa, imposición de servidumbres y desahucio administrativo que resulten necesarios para la 
construcción, modificación y explotación de la obra pública, así como la realización de cuantas accio­
nes sean necesarias para hacer viable el ejercicio de los derechos del concesionario. 

e) Los bienes y derechos expropiados que queden afectos a la concesión se incorporarán al 
dominio público. 

f) El derecho a ceder la concesión de acuerdo con lo previsto en el artículo 114 de esta Ley y a 
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hipotecar la misma en las condiciones establecidas en esta Ley, previa autorización  administrativa,  en  
ambos casos, del órgano de contratación. 

g)  El  derecho  a  titulizar  sus  derechos de crédito, en los términos previstos en el artículo 254 de 
esta Ley. 

h) Cualesquiera otros que le sean reconocidos por esta u otras leyes o por los pliegos de con­
diciones. 

 

Artículo 243. Obligaciones del concesionario. 

Serán obligaciones generales del concesionario: 

a) Ejecutar las obras con arreglo a lo dispuesto en el contrato. 

b) Explotar la obra pública, asumiendo el riesgo económico de su gestión con la continuidad y  
en los términos establecidos en el contrato u ordenados posteriormente por el órgano de contratación. 

c) Admitir la utilización de la obra pública por todo usuario, en las condiciones que hayan sido 
establecidas de acuerdo con los principios de igualdad, universalidad y no discriminación,  mediante  el  
abono, en su caso, de la correspondiente tarifa. 

d) Cuidar del buen orden y de la calidad de la obra pública, y de su uso, pudiendo dictar las 
oportunas instrucciones, sin perjuicio de los poderes de policía que correspondan al órgano de contra­
tación. 

e) Indemnizar los daños que se ocasionen a terceros por causa de la ejecución de las obras o 
de su explotación, cuando le sean imputables de acuerdo con el artículo 97 de esta Ley. 

f) Proteger el dominio público que quede vinculado a la concesión, en especial, preservando 
los valores ecológicos y ambientales del mismo. 

g) Cualesquiera otras previstas en ésta u otra ley o en el pliego de cláusulas administrativas 
particulares. 

 

Artículo 244. Uso y conservación de la obra pública. 

1. El concesionario deberá cuidar de la adecuada aplicación de las normas sobre uso, policía y 
conservación de la obra pública. 

2. El personal encargado de la explotación de la obra pública, en ausencia de agentes de la 
autoridad, podrá adoptar las medidas necesarias en orden a la utilización de la obra pública, formulan­
do, en su caso, las denuncias pertinentes. A estos efectos, servirán de medio de prueba las obtenidas 
por el personal del concesionario  debidamente acreditado y con los medios previamente homologados 
por la Administración competente, así como cualquier otro admitido en derecho. 

3. El concesionario podrá impedir el uso de la obra pública a aquellos usuarios que no abonen 
la tarifa correspondiente, sin perjuicio de lo que, a este respecto, se establezca en la legislación secto­
rial correspondiente. 

4. El concesionario deberá mantener la obra pública de conformidad con lo que, en cada mo­
mento y según el progreso de la ciencia, disponga la normativa técnica, medioambiental, de accesibili­
dad y eliminación de barreras y de seguridad de los usuarios que resulte de aplicación. 

5. La Administración podrá incluir en los pliegos de condiciones mecanismos para medir la ca­
lidad del servicio ofrecida por el concesionario, y otorgar ventajas o penalizaciones económicas a éste 
en función de los mismos. 
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Sección 2ª. 

Régimen económico-financiero de la concesión. 

Artículo 245. Aportaciones públicas a la construcción de la obra. 

1. Las Administraciones Públicas podrán contribuir a la  financiación de la obra mediante apor­
taciones que serán realizadas durante la fase de ejecución de las obras, tal como dispone el artículo 
236 de esta Ley, una vez concluidas éstas, o al término de la concesión, cuyo importe será fijado en 
los pliegos de condiciones correspondientes o por los licitadores en sus ofertas cuando así se esta­
blezca  en  dichos  pliegos. En los dos últimos supuestos, resultará de aplicación la normativa sobre con­
tratos de obra bajo la modalidad de abono total, salvo en la posibilidad de fraccionar el abono. 

2. Las aportaciones públicas a que se refiere el apartado anterior podrán consistir en aporta­
ciones no dinerarias del órgano de contratación o de cualquier otra Administración con la que exista 
convenio al efecto, de acuerdo con la valoración de las mismas que se contenga en el pliego de cláu­
sulas administrativas particulares. 

Los bienes inmuebles que se entreguen al concesionario se integrarán en el patrimonio afecto 
a la concesión, destinándose al uso previsto en el proyecto de la obra, y revertirán a la Administración 
en el momento de su extinción, debiendo respetarse, en todo caso, lo dispuesto en los planes de orde­
nación urbanística o sectorial que les afecten. 

 

Artículo 246. Retribución por la utilización de la obra. 

1. El concesionario tendrá derecho a percibir una retribución por la utilización de la obra en la 
forma prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares y de conformidad con lo estableci­
do en este artículo. 

2. Las tarifas que abonen los usuarios por la utilización de las obras públicas serán fijadas por 
el órgano de contratación en el acuerdo de adjudicación. Las tarifas tendrán el carácter de máximas y 
los concesionarios podrán aplicar tarifas inferiores cuando así lo estimen conveniente. 

3.  Las  tarifas serán objeto de revisión de acuerdo con el procedimiento que determine el pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 

De  conformidad con el artículo 233.1.d) de esta Ley, el plan económico-financiero de la conce­
sión establecerá la incidencia en las tarifas de los rendimientos de la demanda de utilización de la obra 
y, cuando exista, de los beneficios derivados de la explotación de la zona comercial, cuando no  alcan­
cen o cuando superen, respectivamente, los niveles mínimo y máximo que se consideren en la oferta. 

4. La retribución por la utilización de la obra podrá ser abonada por la Administración teniendo 
en cuenta su utilización y en la forma prevista en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

5. El concesionario se retribuirá igualmente con los ingresos procedentes de la explotación de 
la zona comercial vinculada a la concesión, en el caso de existir ésta, según lo establecido en el pliego 
de cláusulas administrativas particulares. 

6. El concesionario deberá separar contablemente los ingresos provenientes de las aportacio­
nes públicas y aquellos otros procedentes de las tarifas abonadas por los usuarios de la obra y, en su 
caso, los procedentes de la explotación de la zona comercial. 

 

Artículo 247. Aportaciones públicas a la explotación de la obra. 

Las Administraciones Públicas podrán otorgar al concesionario las siguientes aportaciones a 
fin de garantizar la viabilidad económica de la explotación de la obra: 

a) Subvenciones al precio, anticipos reintegrables, préstamos participativos, subordinados o de 
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otra naturaleza, aprobados por el órgano de contratación para ser aportados desde el inicio de la ex­
plotación de la obra, o en el transcurso de la misma cuando se prevea que  vayan  a  resultar  necesarios 
para  garantizar la viabilidad económico-financiera de la concesión. La devolución de los préstamos y el 
pago de los intereses devengados en su caso por los mismos se ajustarán a los términos previstos en 
la concesión. 

b) Ayudas en los casos excepcionales en que, por razones de interés público,  resulte  aconse­
jable la promoción de la utilización de la obra pública antes de que su explotación alcance el umbral 
mínimo de rentabilidad. 

 

Sección 3ª 

Equilibrio económico del contrato 

Artículo 248. Mantenimiento del equilibrio económico del contrato. 

1. El contrato de concesión de obras públicas deberá mantener su equilibrio económico en los 
términos que fueron considerados para su adjudicación, teniendo en cuenta el interés general y el inte­
rés del concesionario, de conformidad con lo dispuesto en el apartado siguiente. 

2. La Administración deberá restablecer el equilibrio económico del contrato, en beneficio de la  
parte que corresponda, en los siguientes supuestos: 

a) Cuando la Administración modifique, por razones de interés público, las condiciones de ex­
plotación de la obra. 

b) Cuando causas de fuerza mayor o actuaciones de la Administración determinaran de forma 
directa la ruptura sustancial de la economía de la concesión. A estos efectos, se entenderá por causa 
de fuerza mayor las enumeradas en el artículo 144 de esta Ley. 

c) Cuando se produzcan los supuestos que se establezcan en el propio contrato para su revi­
sión, de acuerdo con lo previsto en los artículos 230.1.e) y 233.1.d) de esta Ley. 

3. En los supuestos previstos en el apartado anterior, el restablecimiento del equilibrio econó­
mico del contrato se realizará mediante la adopción de las medidas que en cada caso procedan. Estas 
medidas podrán consistir en la modificación de las tarifas establecidas por la utilización de la obra, la 
ampliación o reducción del plazo concesional, dentro de los límites fijados en el artículo 263, y, en ge­
neral, en cualquier modificación de las cláusulas de contenido económico incluidas en el contrato. En 
el supuesto de fuerza mayor previsto en el apartado 2.b), la Administración concedente asegurará los 
rendimientos mínimos acordados en el contrato siempre que aquella no impidiera por completo la reali­
zación de las obras o la continuidad de su explotación. 

 

Sección 4ª. 

Prerrogativas y derechos de la Administración 

Artículo 249. Prerrogativas y derechos de la Administración. 

1. Dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y con los efectos señalados en esta Ley, 
el órgano de contratación o, en su caso, el órgano que se determine en la legislación específica, osten­
tará las siguientes prerrogativas y derechos: 

a) Interpretar los contratos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. 


b) Modificar los contratos por razones de interés público debidamente justificadas. 


c)  Restablecer el equilibrio económico de la concesión a favor del interés público, en la forma y 
 
con la extensión prevista en el artículo 248 de esta Ley. 

d) Acordar la resolución de los contratos en los casos y en las condiciones que se establecen 

-106-



 
 

 
 

en los artículos 264 y 265 de esta Ley. 

e) Establecer, en su caso, las tarifas máximas por la utilización de la obra pública. 

f)  Vigilar  y controlar el cumplimiento de las obligaciones del concesionario, a cuyo efecto podrá 
inspeccionar el servicio, sus obras, instalaciones y locales, así como la documentación, relacionados 
con el objeto de la concesión. 

g) Asumir la explotación de la obra pública en los supuestos en que se produzca el secuestro 
de la concesión. 

h) Imponer al concesionario las penalidades pertinentes por razón de los incumplimientos en 
que incurra. 

i) Ejercer las funciones de policía en el uso y explotación de la obra pública en los términos 
que se establezcan en la legislación sectorial específica. 

j) Imponer con carácter temporal  las condiciones de utilización de la obra pública que sean ne­
cesarias para solucionar situaciones excepcionales de interés general, abonando la indemnización que 
en su caso proceda. 

k) Cualesquiera otros derechos reconocidos en ésta o en otras leyes. 

2. El ejercicio de las prerrogativas administrativas previstas en este artículo se ajustará a lo 
dispuesto en esta Ley y en la legislación específica que resulte de aplicación. 

En particular, será preceptivo el dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo equiva­
lente de la comunidad autónoma respectiva en los casos de interpretación, modificación, nulidad y 
resolución, cuando se formule oposición por parte del  concesionario, en las modificaciones acordadas 
en la fase de ejecución de las obras que puedan dar lugar a la resolución del contrato de acuerdo con 
el artículo 240.2 de esta Ley y en aquellos supuestos previstos en la legislación específica. 

 

Artículo 250. Modificación de la obra pública. 

1. El órgano de contratación podrá acordar, cuando el interés público lo exija, la modificación o 
la ampliación de la obra pública, así como la realización de obras complementarias directamente rela­
cionadas con el objeto de la concesión durante la vigencia de ésta, procediéndose, en su caso, a la 
revisión del plan económico-financiero al objeto de acomodarlo a las nuevas circunstancias. 

2. Toda modificación que afecte el equilibrio económico de la concesión se regirá por lo dis­
puesto en el artículo 248 de esta Ley. 

3. Las modificaciones que, por sus características físicas y económicas, permitan su explota­
ción independiente serán objeto de nueva licitación para su construcción y explotación. 

 

Artículo 251. Secuestro de la concesión. 

1. El órgano de contratación, previa audiencia del  concesionario, podrá acordar el secuestro de 
la concesión en los casos en que el concesionario no pueda hacer frente, temporalmente y con grave 
daño social, a la explotación de la obra pública por causas ajenas al mismo o incurriese en un incum­
plimiento grave de sus obligaciones que pusiera en peligro dicha explotación. El acuerdo del órgano de 
contratación será notificado al concesionario y si éste, dentro del plazo que se le hubiera fijado, no 
corrigiera la deficiencia se ejecutará el secuestro. Asimismo, se podrá acordar el secuestro en los de­
más casos recogidos en esta Ley con los efectos previstos en la misma. 

2. Efectuado el secuestro, corresponderá al órgano de contratación la explotación directa de la 
obra pública y la percepción de la contraprestación establecida, pudiendo utilizar el mismo personal y 
material del concesionario. El órgano de contratación designará uno o varios interventores que sustitui­
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rán plena o parcialmente al personal directivo de la empresa concesionaria. La explotación de la obra 
pública objeto de secuestro se efectuará por cuenta y riesgo del concesionario, a quien se devolverá, al  
finalizar aquel, con el saldo que resulte después de satisfacer todos los gastos, incluidos los honorarios 
de los interventores, y deducir, en su caso la cuantía de las penalidades impuestas. 

3. El secuestro tendrá carácter temporal y  su duración será la que determine el órgano de con­
tratación sin que pueda exceder, incluidas las posibles prórrogas, de tres años. El órgano de contrata­
ción acordará de oficio o a petición del concesionario el cese del secuestro cuando resultara acreditada 
la desaparición de las causas que lo hubieran motivado y el concesionario justificase estar en condi­
ciones de proseguir la normal explotación de la obra pública. Transcurrido el plazo fijado para el se­
cuestro sin que el concesionario haya garantizado la asunción completa de sus obligaciones, el órgano 
de contratación resolverá el contrato de concesión. 

 

Artículo 252. Penalidades por incumplimientos del concesionario. 

1. Los pliegos de cláusulas administrativas particulares establecerán un catálogo de incumpli­
mientos de las obligaciones del concesionario, distinguiendo entre los de carácter leve y grave. Debe­
rán considerarse penalizables el incumplimiento total  o parcial por el concesionario de las prohibiciones 
establecidas  en  esta  Ley,  la  omisión  de  actuaciones que fueran obligatorias conforme a ella y, en parti­
cular, el incumplimiento de los plazos para la ejecución de las obras, la negligencia en el cumplimiento 
de sus deberes de uso, policía y conservación de la obra pública, la interrupción injustificada total o 
parcial de su utilización, y el cobro al usuario de cantidades superiores a las legalmente autorizadas. 

2. El órgano de contratación podrá imponer penalidades de carácter económico, que se esta­
blecerán en los pliegos de forma proporcional al tipo de incumplimiento y a la importancia económica 
de la explotación. El límite máximo de las penalidades a imponer no podrá exceder del 10 por 100 del 
presupuesto total de la obra durante su fase de construcción. Si la concesión estuviera en fase de ex­
plotación, el límite máximo de las penalidades anuales no podrá exceder del 20 por 100 de los ingresos 
obtenidos por la explotación de la obra pública durante el año anterior. 

3. Los incumplimientos graves darán lugar, además, a la resolución  de  la  concesión  en  los ca­
sos previstos en el correspondiente pliego. 

4. Además de los supuestos previstos en esta Ley, en los pliegos se establecerán los incum­
plimientos graves que pueden dar lugar al secuestro temporal de la concesión, con independencia de 
las penalidades que en cada caso procedan por razón del incumplimiento. 

5. Durante la fase de ejecución de la obra el régimen de penalidades a imponer al concesiona­
rio será el establecido en el artículo 95 de esta Ley. 

6. Con independencia del régimen de penalidades previsto en el pliego, la Administración po­
drá también imponer al concesionario multas coercitivas cuando persista en el incumplimiento de sus 
obligaciones, siempre que hubiera sido requerido previamente y no las hubiera cumplido en el plazo 
fijado. A falta de determinación por la legislación específica, el  importe diario  de la multa será de 3.000 
euros. 

 

Capítulo IV 

Financiación privada 

Sección 1ª 

Emisión de títulos por el concesionario 

Artículo 253. Emisión de obligaciones y otros títulos. 

1. El concesionario podrá apelar al crédito en el  mercado de capitales, tanto exterior como in­
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terior, mediante la emisión de toda clase de obligaciones, bonos u otros títulos semejantes admitidos 
en derecho. 

2.  Sin  perjuicio  de  lo  previsto en los demás preceptos de este Capítulo, no podrán emitirse títu­
los cuyo plazo de reembolso total o parcial finalice en fecha posterior al término de la concesión. 

3. Las emisiones de obligaciones podrán contar con el aval del Estado y de sus organismos 
públicos, que se otorgará con arreglo a las prescripciones de la normativa presupuestaria. La conce­
sión del aval por parte de las Comunidades Autónomas, Entidades Locales, de sus organismos públi­
cos respectivos y demás sujetos sometidos a esta Ley se otorgará conforme a lo que establezca su 
normativa específica. 

4. La emisión de las obligaciones, bonos u otros títulos referidos deberá ser comunicada al ór­
gano de contratación en el plazo máximo de un mes desde la fecha en que cada emisión se realice. 

5. A las emisiones de valores reguladas en este artículo y en el siguiente les resultará de apli­
cación lo dispuesto en la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores. 

6. Si la emisión ha sido objeto de registro ante la Comisión Nacional del Mercado de Valores y  
el riesgo financiero correspondiente a los valores ha sido evaluado positivamente por una entidad cali­
ficadora reconocida por dicha entidad supervisora, no será de aplicación el límite del importe previsto 
en el artículo 282.1 de la Ley de Sociedades Anónimas y en el párrafo segundo del artículo 1 de la  Ley  
211/1964, de 24 de diciembre, sobre Regulación de la  emisión de obligaciones por sociedades que no 
hayan adoptado la forma de anónimas, asociaciones u otras personas jurídicas y la constitución del 
sindicato de obligacionistas. 

 

Artículo 254. Incorporación a títulos negociables de los derechos de crédito del concesionario. 

1. Podrán emitirse valores que representen una participación en uno o varios de los derechos 
de crédito a favor del concesionario consistentes en el  derecho al cobro de las tarifas, los ingresos que 
pueda obtener por la explotación de los elementos comerciales relacionados con la concesión, así 
como los que correspondan a las aportaciones que, en su caso, deba realizar la Administración. La 
cesión de estos derechos se formalizará en escritura pública que, en el supuesto de cesión de las 
aportaciones a efectuar por la Administración, se deberá notificar al órgano contratante y ello sin per­
juicio de lo dispuesto en el párrafo quinto de este apartado. 

Los valores negociables anteriormente referidos se representarán en títulos o en anotaciones 
en cuenta, podrán realizarse una o varias emisiones y podrán afectar derechos de crédito previstos 
para uno o varios ejercicios económicos distintos. 

Tanto las participaciones como directamente los derechos de crédito a que se refiere el primer 
párrafo de este apartado podrán incorporarse a fondos de titulización de activos que se regirán por la 
normativa específica que les corresponda. 

De la suscripción y tenencia de estos valores que no esté limitada a inversores institucionales  
o profesionales, se dejará nota marginal en la inscripción registral de la concesión correspondiente. 
Asimismo, las características de las emisiones deberán constar en las memorias anuales de las socie­
dades que las realicen. 

La emisión de estos valores requerirá autorización administrativa previa del órgano de contra­
tación, cuyo otorgamiento sólo podrá denegarse cuando el buen fin de la concesión u otra razón de 
interés público relevante lo justifiquen. 

2.  Los créditos incorporados a valores de los contemplados en el apartado precedente tendrán 
el carácter de separables en caso de quiebra del concesionario y los tenedores de los valores ocupa­
rán el mismo lugar en la prelación que el acreedor hipotecario con respecto a los créditos incorporados. 

3. Siempre que designen previamente a una persona física o jurídica que actúe como repre­
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sentante único ante la Administración a los solos efectos previstos en este apartado, los tenedores de 
valores a que se refiere el apartado 1 de este artículo podrán ejercerlas facultades que se atribuyen al 
acreedor hipotecario en el artículo 256. Si, además, las operaciones a que dicho apartado 1 se refiere 
hubieran previsto expresamente la satisfacción de los derechos de los tenedores antes del transcurso  
del plazo concesional, éstos podrán ejercer las facultades a que se refiere el apartado 3 del citado 
artículo 256 a partir del vencimiento de los títulos. 

4. Cuando se produzca causa de resolución de la concesión imputable al concesionario sin 
que los acreedores hayan obtenido el reembolso correspondiente a sus títulos, la Administración con-
cedente podrá optar por alguna de las siguientes actuaciones: 

a) Salvo que las causas de extinción fuesen las previstas en el artículo 264.b),  a  excepción  de  
la suspensión de pagos, acordar el secuestro de la concesión conforme a lo previsto en el artículo 251 
de esta Ley a los solos efectos de satisfacer los derechos de los acreedores sin que el concesionario 
pueda percibir ingreso alguno. 

b) Resolver la concesión, acordando con el representante de los acreedores la cuantía de la 
deuda y las condiciones en que deberá ser amortizada. A falta de acuerdo, la Administración quedará 
liberada con la puesta a disposición de los acreedores de la menor de las siguientes cantidades: 

c) El importe de la indemnización que correspondiera al concesionario por aplicación de lo pre­
visto en el artículo 266 de esta Ley. 

d) La diferencia entre el valor nominal de la emisión y las cantidades percibidas hasta el mo­
mento de resolución de la concesión tanto en concepto de intereses como de amortizaciones parciales. 

5. Si se produjera causa de resolución no imputable al concesionario y los acreedores no se 
hubiesen satisfecho íntegramente de sus derechos, la Administración podrá optar por actuar conforme 
a lo previsto en el párrafo a) del apartado anterior o bien por resolver la concesión acordando con el 
representante de los acreedores la cuantía de la deuda y las condiciones en que deberá ser amortiza­
da. A falta de acuerdo, la Administración quedará liberada con la puesta a disposición de la diferencia 
entre el valor nominal de su inversión y las cantidades percibidas hasta el momento de resolución de la 
concesión tanto en concepto de intereses como de amortizaciones parciales. 

6. Quedará siempre a salvo la facultad de acordar la licitación de una nueva concesión una vez 
resuelta la anterior. 

7. Las solicitudes referentes a las autorizaciones administrativas previstas en este artículo se 
resolverán por el órgano competente en el plazo de un mes, debiendo entenderse desestimadas si no 
resolviera y notificara en ese plazo. 

 

Sección 2ª. 

Hipoteca de la concesión 

Artículo 255. Objeto de la hipoteca de la concesión. 

1. Las concesiones de obras públicas con los bienes y derechos que lleven incorporados serán 
hipotecables conforme a lo dispuesto en la legislación hipotecaria, previa autorización del órgano de 
contratación. 

No se admitirá la hipoteca de concesiones de obras públicas en garantía de deudas que no 
guarden relación con la concesión correspondiente. 

2. Las solicitudes referentes a las autorizaciones administrativas previstas en este artículo  y  en  
el siguiente se resolverán por el órgano competente en el plazo de un mes, debiendo entenderse des­
estimadas si no resuelve y notifica en ese plazo. 
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Artículo 256. Derechos del acreedor hipotecario. 

1. Cuando el valor de la concesión hipotecada sufriera grave deterioro por causa imputable al 
concesionario, el acreedor hipotecario podrá solicitar del órgano de contratación pronunciamiento so­
bre la existencia efectiva de dicho deterioro. Si éste se confirmara podrá, asimismo, solicitar de la Ad­
ministración que, previa audiencia del concesionario, ordene a éste hacer o no hacer lo que proceda 
para evitar o remediar el daño, sin perjuicio del posible ejercicio de la acción de devastación prevista 
en el artículo 117 de la Ley Hipotecaria. No obstante, en el caso de ejercitarse la acción administrativa  
prevista en este apartado, se entenderá que el acreedor hipotecario  renuncia a la acción prevista en el 
citado artículo 117 de la Ley Hipotecaria. 

2. Cuando procediera la resolución de la concesión por incumplimiento de alguna de las obli­
gaciones del concesionario, la Administración, antes de resolver, dará audiencia al acreedor hipoteca­
rio por si éste ofreciera subrogarse en su cumplimiento y la Administración considerara compatible tal 
ofrecimiento con el buen fin de la concesión. 

3. Si la obligación garantizada no hubiera sido satisfecha total o parcialmente al tiempo de su 
vencimiento, antes de promover el procedimiento de ejecución correspondiente, el acreedor hipotecario 
podrá ejercer las siguientes facultades siempre que así se hubiera previsto en la correspondiente  escri­
tura de constitución de hipoteca: 

a) Solicitar de la Administración concedente que, previa audiencia del  concesionario, disponga 
que se asigne a la amortización de la deuda una parte  de la recaudación y de las cantidades que, en 
su caso, la Administración tuviese que hacer efectivas al concesionario. A tal efecto, se podrá, por 
cuenta y riesgo del acreedor, designar un interventor que compruebe los ingresos así obtenidos y se 
haga cargo de la parte que se haya señalado, la cual no podrá exceder del porcentaje o cuantía que 
previamente se determine. 

b) Si existiesen bienes aptos para ello, solicitar de la Administración concedente que, previa 
audiencia al concesionario, le otorgue la explotación durante un determinado período de tiempo de 
todas o de parte de las zonas complementarias de explotación comercial. En el caso de que estas 
zonas estuvieran siendo explotadas por un tercero en virtud de una relación jurídico-privada con el 
concesionario, la medida contemplada por este apartado deberá serle notificada a dicho tercero con la 
indicación de que queda obligado a efectuar al acreedor hipotecario los pagos que debiera hacer al 
concesionario. 

 

Artículo 257. Ejecución de la hipoteca. 

1. El adjudicatario en el  procedimiento de ejecución hipotecaria quedará subrogado en la posi­
ción del concesionario, previa autorización administrativa, en los términos que se establecen en el 
apartado siguiente. 

2. Todo el que desee participar en el procedimiento de ejecución hipotecaria en calidad de 
postor o eventual adjudicatario, incluso el propio acreedor hipotecario si la legislación sectorial no lo 
impidiera, deberá comunicarlo al órgano de contratación para obtener la oportuna autorización adminis­
trativa, que deberá notificarse al interesado en el plazo máximo de 15 días, y sin la cual no se le admiti­
rá en el procedimiento. La autorización tendrá carácter reglado y se otorgará siempre que el peticiona­
rio cumpla los requisitos exigidos al concesionario. Si hubiera finalizado la fase de construcción  o  ésta  
no formara parte del objeto de la concesión, sólo se exigirán los requisitos necesarios para llevar a 
cabo la explotación de la obra. 

3. Si la subasta quedara desierta o ningún interesado fuese autorizado por el órgano de contra­
tación para participar en el procedimiento de ejecución hipotecaria, la Administración concedente podrá 
optar por alguna de las siguientes actuaciones en el supuesto de que el  acreedor hipotecario autoriza­
do, en su caso, para ser concesionario no opte por el ejercicio del derecho que le atribuye el artículo 
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671 de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

a) Acordar el secuestro de la concesión conforme a lo previsto en el artículo 251 de esta Ley 
sin que el concesionario pueda percibir ingreso alguno. Se dará trámite de audiencia  al acreedor hipo­
tecario para ofrecerle la posibilidad de proponer un nuevo concesionario. Si la  propuesta no se produje­
ra o el candidato propuesto no cumpliera los requisitos exigibles conforme a lo establecido en el apar­
tado anterior, se procederá a la licitación de la misma concesión en el menor plazo posible. 

b) Resolver la concesión y, previo acuerdo con los acreedores hipotecarios, fijar la cuantía de 
la deuda y las condiciones en que deberá ser amortizada. A falta de acuerdo, la Administración queda­
rá liberada con la puesta a disposición de los acreedores del importe de la indemnización que corres­
pondiera al concesionario por aplicación de lo previsto en el artículo 266 de esta Ley. 

 

Artículo 258. Derechos de titulares de cargas inscritas o anotadas sobre la concesión para el caso de 
resolución concesional. 

1. Cuando procediera la resolución de la concesión y existieran titulares de derechos o cargas  
inscritos o anotados en el Registro de la Propiedad sobre la concesión, se observarán las siguientes 
reglas: 

a) La Administración, comenzado el procedimiento, deberá solicitar para su incorporación al 
expediente certificación del Registro de la Propiedad, al objeto de que puedan ser oídos todos los titu­
lares de tales cargas y derechos. 

b) El registrador, al tiempo de expedir la certificación a que se refiere el párrafo anterior, debe­
rá extender nota al margen de la inscripción de la concesión sobre la iniciación del procedimiento de 
resolución. 

c) Para cancelar los asientos practicados a favor de los titulares de las citadas cargas y dere­
chos, deberá mediar resolución administrativa firme que declare la resolución  de  la  concesión  y  el  pre­
vio depósito a disposición de los referidos titulares de las cantidades y eventuales indemnizaciones que 
la Administración debiera abonar al concesionario conforme a lo previsto en el artículo 266. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, para el caso de que la subasta quedara 
desierta, cuando la resolución de la concesión procediera por causa imputable al concesionario, los 
titulares de los derechos y cargas a que se refiere el apartado precedente podrán ejercitar, por su or­
den, el derecho de subrogarse en la posición jurídica del concesionario, siempre que, por reunir los 
requisitos necesarios para ello, fueran autorizados previamente por el órgano de contratación. 

 

Sección 3ª 

Otras fuentes de financiación 

Artículo 259. Créditos participativos. 

1. Se admiten los créditos participativos para la financiación de la construcción y explotación, o 
sólo  la  explotación, de las obras públicas objeto de concesión. En dichos supuestos la participación del 
prestamista se producirá sobre los ingresos del concesionario. 

2. El concesionario podrá amortizar anticipadamente el capital prestado en las condiciones 
pactadas. 

3. Excepcionalmente, las Administraciones Públicas podrán contribuir a la financiación de la 
obra mediante el otorgamiento de créditos participativos. En tales casos, y salvo estipulación expresa 
en contrario, el concesionario no podrá amortizar anticipadamente el capital prestado, a no ser que la 
amortización anticipada implique el abono por el concesionario del valor actual neto de los beneficios 
futuros esperados según el plan económico-financiero revisado y aprobado por el órgano competente 
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de la Administración en el momento de la devolución del capital. 

4. La obtención de estos créditos deberá comunicarse al órgano de contratación en el plazo 
máximo de un mes desde la fecha en que cada uno hubiera sido concedido. 

 

Sección 4ª 

Orden jurisdiccional 

Artículo 260. Orden jurisdiccional competente. 

El conocimiento de las cuestiones litigiosas que se susciten por aplicación de los preceptos 
con  tenidos  en  este  Capítulo será competencia del orden jurisdiccional civil, salvo para las actuaciones 
en ejercicio de las obligaciones y potestades administrativas que, con arreglo a lo dispuesto en  dichos  
preceptos, se atribuyen a la Administración concedente, y en las que será competente el orden juris­
diccional contencioso-administrativo. 

 

Capítulo V 

Extinción de las concesiones 

Artículo 261. Modos de extinción. 

1. Las concesiones de obra pública se extinguirán por cumplimiento o por resolución. 

2. Extinguida la concesión revertirá a la Administración la obra pública concedida, las zonas 
complementarias anexas y los bienes e instalaciones  incluidos en las zonas de explotación comercial 
si las hubiera, en los términos regulados en los artículos siguientes. 

 

Artículo 262. Extinción de la concesión por transcurso del plazo. 

1. La concesión se entenderá extinguida por cumplimiento cuando transcurra el plazo inicial­
mente  establecido  o,  en  su  caso,  el  resultante de las prórrogas o reducciones que se hubiesen acorda­
do. 

2. El concesionario quedará obligado a hacer entrega a la Administración concedente, en buen 
estado de conservación y uso, de las obras incluidas en la concesión, así como de los bienes e instala­
ciones necesarios para su explotación de acuerdo con lo establecido en el contrato, todo lo cual queda­
rá reflejado en el acta de recepción. 

3. Los bienes e instalaciones incluidos en la zona de explotación comercial, si la hubiera, se 
entregarán, igualmente, a la Administración concedente en las mismas condiciones y con las mismas 
formalidades previstas en el apartado anterior. 

4. Quedarán igualmente extinguidos todos los contratos vinculados a la concesión y a la explo­
tación de sus zonas comerciales. 

 

Artículo 263. Plazo de las concesiones. 

1. Las concesiones de construcción y explotación de obras públicas se otorgarán por el plazo 
que se acuerde en el pliego de cláusulas administrativas particulares, que no podrá exceder de 40 
años. 

2. Las concesiones de explotación de obras públicas se otorgarán por el plazo que se acuerde 
en el pliego de cláusulas administrativas particulares teniendo en cuenta la naturaleza de la obra y la 
inversión a realizar, debiéndose justificar expresamente el establecimiento de un plazo superior a 15 
años, sin que pueda exceder, en cualquier caso, de 20. 
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3. Los plazos fijados en los pliegos de condiciones podrán ser prorrogados de forma expresa 
hasta el límite establecido respectivamente en los apartados anteriores y reducidos de acuerdo con lo  
previsto en esta Ley. 

4. Los plazos fijados en los pliegos de condiciones podrán ser prorrogados potestativamente, 
más allá de los límites establecidos, hasta los 60 y 25 años, respectivamente, para restablecer el equi­
librio económico del contrato o, excepcionalmente, para satisfacer los derechos de los acreedores en el 
caso en que los derechos de crédito del concesionario hayan sido objeto de titulización. 

 

Artículo 264. Causas de resolución. 

Son causas de resolución del contrato de concesión de obras públicas las siguientes: 

a)  La  muerte o incapacidad sobrevenida del concesionario individual o la extinción de la perso­
nalidad jurídica de la sociedad concesionaria. 

b) La declaración de quiebra, de suspensión de pagos, de concurso de acreedores o de  insol­
vente fallido en cualquier procedimiento o el acuerdo de quita y espera. 

c) La ejecución hipotecaria declarada desierta o la imposibilidad de iniciar el procedimiento de 
ejecución  hipotecaria por falta de interesados autorizados para ello en los casos en que así procediera, 
de acuerdo con lo establecido en esta Ley. 

d) El mutuo acuerdo entre el concedente y el concesionario. 

e) El secuestro de la concesión por un plazo superior al establecido como máximo sin que el 
contratista haya garantizado la asunción completa de sus obligaciones. 

 f) La demora superior a seis meses por parte del órgano de contratación en la entrega al con­
cesionario de la contraprestación, de los terrenos o de los medios auxiliares a que se obligó según el 
contrato. 

g) El rescate de la explotación de la obra pública por el órgano de contratación. Se entenderá 
por rescate la declaración unilateral del órgano contratante, discrecional mente adoptada, por la  que de 
por terminada la concesión, no obstante la buena gestión de su titular. 

h) La supresión de la explotación de la obra pública por razones de interés público. 

i) La imposibilidad de la explotación de la obra pública como consecuencia de acuerdos adop­
tados por la Administración concedente con posterioridad al contrato. 

j) El abandono, la renuncia unilateral, así como el incumplimiento por el concesionario de sus 
obligaciones contractuales esenciales. 

k) Cualesquiera otras causas expresamente contempladas en ésta u otra ley o en el contrato. 

 

Artículo 265. Aplicación de las causas de resolución. 

1. La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia 
del concesionario, mediante el procedimiento que resulte de aplicación de acuerdo con la legislación 
de contratos. 

2.  Las  causas  de  resolución  previstas  en  los párrafos b) -salvo la suspensión de pagos-, e), g), 
h)  e  i)  del artículo anterior originarán siempre la resolución del contrato. En los restantes casos de reso­
lución del contrato el derecho para ejercitarla será potestativo para aquella parte a la que no le sea 
imputable la circunstancia que diera lugar a aquélla. 

3.  Cuando la causa de resolución sea la muerte o incapacidad sobrevenida del contratista indi­
vidual, la Administración podrá acordar la continuación del contrato con sus herederos o sucesores, 
siempre que éstos cumplan o se comprometan a cumplir, en el plazo que se establezca al efecto, los 
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requisitos exigidos al concesionario inicial. 

4. La resolución por mutuo acuerdo sólo podrá tener lugar si la concesión no se encontrara 
sometida a secuestro acordado por infracción grave del concesionario y siempre que razones de inte­
rés público hagan innecesaria o inconveniente la continuación del contrato. 

5. En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad concesionaria, será 
necesaria  la  autorización  administrativa previa para que la entidad absorbente o resultante de la fusión 
pueda continuar con la concesión y quedar subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanan­
tes de aquélla. 

6. En los supuestos de escisión, aportación o transmisión de empresas, sólo podrá continuar el 
contrato con la entidad resultante o beneficiaria en el caso en que así sea expresamente autorizado 
por el órgano de contratación considerando los requisitos establecidos para la adjudicación de la con­
cesión en función del grado de desarrollo del negocio concesional en el momento de producirse estas 
circunstancias. 

 

Artículo 266. Efectos de la resolución. 

1. En los supuestos de resolución, el órgano de contratación abonará al concesionario el im­
porte de las inversiones realizadas por razón de la expropiación de terrenos, ejecución de obras de 
construcción y adquisición de bienes que sean necesarios para la explotación de la concesión. Al efec­
to, se tendrá en cuenta su grado de amortización en función del tiempo que restara para el término de 
la concesión y lo establecido en el plan económico-financiero. La cantidad resultante se fijará dentro 
del plazo de seis meses, salvo que se estableciera otro en el pliego de cláusulas administrativas parti­
culares. Si el concesionario hubiese contado entre sus recursos con financiación de terceros, sólo se le 
abonará el sobrante después de solventar las obligaciones contraídas con aquéllos. 

2. En el supuesto del párrafo f) del artículo 264,  el concesionario podrá optar por la resolución 
del contrato, con los efectos establecidos en el apartado siguiente, o por exigir el abono del interés 
legal de las cantidades debidas o los valores económicos convenidos, a partir del vencimiento  del  pla­
zo previsto para el cumplimiento de la contraprestación o entrega de los bienes pactados. 

3. En los supuestos de los párrafos g), h), e i) del artículo 264, y sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado 1 de este artículo, la Administración concedente indemnizará al concesionario por los da­
ños y perjuicios que se le  irroguen. Para determinar la cuantía de la indemnización se tendrán en cuen­
ta los beneficios futuros que el concesionario dejará de percibir, atendiendo a los resultados de explo­
tación en el último quinquenio cuando resulte posible, y a la pérdida del valor de las obras e  instalacio­
nes que no hayan de ser entregadas a aquélla, considerando su grado de amortización. 

4. Cuando el contrato se resuelva por causa imputable al concesionario, le será incautada la 
fianza y deberá, además, indemnizar al órgano de contratación de los daños y perjuicios ocasionados 
en lo que exceda del importe de la garantía incautada. 

5. El  órgano de contratación podrá acordar también, como consecuencia de la resolución de la 
concesión, la resolución de los contratos otorgados por el concesionario para el aprovechamiento de 
las zonas complementarias de explotación comercial, abonando la indemnización que en su caso co­
rrespondiera. Esta indemnización será abonada con cargo al concesionario cuando la resolución se 
produjera como consecuencia de causa imputable a éste. Cuando no se acuerde la resolución de los 
citados contratos, los titulares de los derechos de aprovechamiento seguirán ejerciéndolos, quedando 
obligados frente al órgano de contratación en los mismos términos en que lo estuvieran frente al con­
cesionario, salvo que se llegara, de mutuo acuerdo, a la revisión del correspondiente contrato. 

6. Cuando el contrato se resuelva por mutuo acuerdo, los derechos de las partes se acomoda­
rán a lo válidamente estipulado entre ellas. 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 
Primera. Modificaciones de cuantías, plazos y otras derivadas de los Anexos de Directivas. 

Se autoriza al Consejo de Ministros para que pueda modificar, mediante Real Decreto, previa 
audiencia  de las Comunidades Autónomas y de acuerdo con la coyuntura económica, las cuantías que 
se indican en los artículos de esta Ley. Igualmente se autoriza al Consejo de Ministros para acomodar 
las cuantías y los plazos señalados en los artículos de esta Ley a lo que, sobre su importe y duración, 
se haya establecido por la Comunidad Europea e introducir en su texto las oportunas modificaciones 
derivadas de los Anexos de las Directivas comunitarias. 
 
Segunda. Actualización de cifras fijadas por la Comunidad Europea. 

Las cifras que en lo sucesivo se fijen por la Comisión Europea y se publiquen por Orden del 
Ministro de Hacienda, en euros o en derechos especiales de giro, sustituirán a las que figuran en el 
texto de esta Ley. 
 
Tercera. Competencia para la adquisición de equipos  y  sistemas para el tratamiento de la información.  

1. La competencia para la adquisición de equipos y  sistemas para el tratamiento de la informa­
ción a que se refiere el artículo 183.1 con excepción de los supuestos de adquisición centralizada, 
corresponde al Ministro de Defensa y a los órganos de contratación de las Entidades gestoras y  Servi­
cios comunes de la Seguridad Social, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 2. En los demás supuestos previstos en el artículo 183, también con excepción de los de ad­
quisición centralizada, el Ministro de Hacienda podrá atribuir competencia a otros órganos de la Admi­
nistración cuando las circunstancias especiales o el volumen de adquisiciones de  éstos así lo  aconse­
jen. 
 
Cuarta. Terminación convencional de procedimientos. 

Se celebrarán con sujeción a lo dispuesto en esta Ley los contratos que se formalicen al ampa­
ro de lo establecido en el artículo 88 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del  Procedimiento  Administrativo  Común, cuando tengan por objeto materias reguladas en la presente 
Ley. 
 
Quinta. Responsabilidades de las autoridades y del personal al servicio de las Administraciones Públi­
cas. 

1. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y del personal al servicio de las Adminis­
traciones Públicas derivada de sus actuaciones en materia de contratación administrativa, tanto por 
daños causados a particulares como a la propia Administración, se exigirá con arreglo a lo dispuesto 
en el título X de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad­
ministrativo Común y en el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Regla­
mento de los procedimientos de las  Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimo­
nial. 

2. La infracción o aplicación indebida de los preceptos contenidos en la presente Ley por parte  
del  personal  al  servicio de las Administraciones Públicas, cuando mediare al menos negligencia grave, 
constituirá falta muy grave cuya responsabilidad disciplinaria se exigirá conforme a  la  normativa  espe­
cífica en la materia. 
 
Sexta. Principios de contratación en el sector público. 40 

40  Modificada por la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007. Véase 
sentencia del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas  de 13 de enero de 2005 en el asunto C-84/03. 
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Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación, directa o indirecta, de una 
Administración Pública, o de un Organismo autónomo o Entidad de derecho público dependiente de 
ella o vinculada a la misma, sea superior al 50 por 100, así como las fundaciones que se constituyan 
con una aportación mayoritaria, directa o indirecta, de una de estas entidades, o cuyo patrimonio fun­
dacional, con un carácter de permanencia, esté formado en más de un 50 por 100 por bienes o dere­
chos aportados o cedidos por las mismas, se ajustarán en su actividad contractual, cuando no estén 
sometidas a las previsiones del artículo 2.1, a los principios de publicidad y concurrencia, salvo que la 
naturaleza de la operación a realizar sea incompatible con estos principios. 
 
Séptima. Normas de procedimiento. 

Los procedimientos en materia de contratación administrativa  se regirán por los preceptos con­
tenidos en esta Ley y en sus normas de desarrollo, siendo de aplicación supletoria los de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Octava.  Contratación con empresas que tengan en su plantilla minusválidos y con entidades sin ánimo 
de lucro. 

1. Los órganos de contratación podrán señalar en los pliegos de cláusulas administrativas par­
ticulares la preferencia en la adjudicación de los contratos para las proposiciones presentadas por 
aquellas empresas públicas o privadas que, en el momento de acreditar su solvencia técnica, tengan 
en su plantilla un número de trabajadores minusválidos no inferior al 2 por 100, siempre que dichas 
proposiciones igualen en sus términos a las más ventajosas desde el punto de vista de los criterios 
objetivos que sirvan de base para la adjudicación. 

2. En la misma forma y condiciones podrá establecerse tal preferencia en la adjudicación de 
los contratos relativos a prestaciones de carácter social o asistencial para las proposiciones presenta­
das por entidades sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica, siempre que su finalidad o actividad 
tenga relación directa con el objeto del contrato, según resulte de sus respectivos estatutos o reglas 
fundacionales y figuren inscritas en el correspondiente registro oficial. En este supuesto el órgano de 
contratación podrá requerir de estas entidades la  presentación del detalle relativo a la descomposición  
del precio ofertado en función de sus costes. 
 
Novena. Normas específicas de Régimen Local. 

1. Se fija en el 10 por 100 el límite señalado en el artículo 88.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las bases del Régimen Local, para la utilización del procedimiento negociado en los 
contratos de obras, de suministro, de consultoría y asistencia y de servicios por las Entidades locales, 
sin que en ningún caso puedan superarse los establecidos en los artículos 141, letra g), 182, letras  i)  y  
k), y 210, letra h) de la presente Ley. 

2. En las Entidades locales será potestativa la constitución de Juntas de Contratación que  ac­
tuarán como órgano de contratación en los contratos de obras que tengan por objeto trabajos de repa-

También debe tenerse en cuenta que la disposición final primera.3 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de 
las Administraciones públicas, establece: "La disposición adicional duodécima de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organiza­
ción y Funcionamiento de la Administración General del Estado queda redactada como sigue: Disposición adicional duodé­
cima. Sociedades mercantiles estatales.  

1. Las sociedades mercantiles  estatales  se  regirán íntegramente, cualquiera que sea su forma jurídica, por el ordenamiento 
jurídico privado, salvo en las materias  en que les sean de aplicación la normativa presupuestaria, contable, patrimonial, de 
control financiero y contratación. En ningún caso podrán disponer de facultades que impliquen el ejercicio de autoridad pú­
blica. 

2.  Las sociedades mercantiles estatales, con forma de sociedad anónima, cuyo capital sea en su totalidad de titularidad, directa 
o indirecta, de la Administración General del Estado o de sus Organismos públicos, se regirán por el título VII de la Ley del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas y por el ordenamiento jurídico privado, salvo en las materias en que les sean de  
aplicación la normativa presupuestaria, contable, de control financiero y de contratación". 
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ración simple, de conservación y de mantenimiento, en los contratos de suministro que se refieran a 
bienes consumibles o de fácil deterioro por el uso, y en los contratos de consultoría y asistencia y en 
los de servicios cuando su importe no supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios de la Entidad, o 
cuando superen esta cifra las acciones estén previstas en el presupuesto del ejercicio a que corres­
ponda y se realicen de acuerdo con lo dispuesto en las bases de ejecución de éste. 

Corresponden al Pleno el acuerdo de constitución de las Juntas de Contratación y la determi­
nación de su composición, debiendo formar parte de las mismas necesariamente el Secretario y el 
Interventor de la Corporación. Los límites cuantitativos, que podrán ser inferiores a los señalados en el 
párrafo anterior, o referentes a las características de los contratos en los que intervendrá la Junta de 
Contratación, como órgano de contratación, se determinarán por el Pleno a propuesta del Presidente 
cuando sea éste, de acuerdo con las disposiciones vigentes el que tenga atribuida la competencia 
sobre dichos contratos. 

En los casos de actuación de las Juntas de Contratación se prescindirá de la intervención de la 
Mesa de contratación. 

3. La Mesa de contratación estará presidida por el Presidente de la Corporación, o miembro de 
ésta en quien delegue, y formarán parte de la misma como vocales el Secretario y el Interventor y 
aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre funcionarios, personal laboral o 
concejales, sin que su número, en total, sea inferior a tres. Actuará como Secretario un funcionario de 
la Corporación. 

4. En los supuestos de modificaciones de los contratos a que hace referencia el artículo 101.3 
el importe de 6.010.121,04 euros se sustituirá por el que se corresponda con el 20 por 100 de los re­
cursos  ordinarios  de  la  Entidad local, salvo que el importe resultante sea superior a la citada cuantía en 
cuyo caso será ésta de aplicación. La referencia de este mismo artículo y apartado a la Dirección Ge­
neral de Presupuestos del Ministerio de Hacienda deberá entenderse hecha a la Comisión Especial de 
Cuentas en las Entidades locales en que existan. 

5. Los consorcios a que se refieren los artículos 57 y 87 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu­
ladora de las bases del Régimen Local, en los que la  participación pública sea mayoritaria adjudicarán  
sus contratos conforme a lo dispuesto en esta Ley. 
 6. La presente Ley no será de aplicación a la prestación de servicios gratuitos que realicen a 
las  Entidades locales las asociaciones de las mismas a que se refiere la disposición adicional quinta de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local. 41 

 
Décima. Adhesión a los sistemas de contratación centralizada de adquisición de bienes y servicios. 

1. Las Comunidades Autónomas, Entidades locales, sus Organismos autónomos y entes pú­
blicos podrán adherirse al sistema de contratación centralizada establecido en los artículos 183.1 y 
199, para la totalidad o para categorías de bienes y servicios, mediante acuerdos con la  Dirección  Ge­
neral del Patrimonio del Estado. 

2. A los efectos establecidos en el párrafo segundo del artículo 182, letra g), y en el párrafo se­
gundo del artículo 210, letra f), la declaración de uniformidad de los bienes y servicios de utilización 
específica por algún departamento ministerial habilitará para que otros órganos de contratación mante­
niendo sus competencias de contratación, puedan adherirse a los contratos que se formalicen  en  virtud  
de los concursos para la determinación de tipo que se celebren. 

Las Comunidades Autónomas y las Entidades locales podrán adherirse a tales contratos, man­
teniendo sus competencias de contratación mediante acuerdos con el Ministerio que haya declarado la 
uniformidad de tales bienes y adjudique el contrato derivado del correspondiente concurso para la de­
terminación de tipo. 

3. También, mediante los correspondientes acuerdos, las Comunidades Autónomas y las Enti­
dades locales podrán adherirse a sistemas de adquisición centralizada de otras Comunidades Autó­
nomas y Entidades locales. 

41 Apartado introducido por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social 
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Undécima. Contratos celebrados en los sectores del agua, de la energía, de los transportes y de las 
telecomunicaciones. 

1. Los órganos de contratación que celebren contratos comprendidos en el ámbito de la Ley 
48/1998, de 30 de diciembre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la ener­
gía, los transportes y las telecomunicaciones, por la que se incorporan al ordenamiento jurídico espa­
ñol las Directivas 93/38/CEE y 92/13/CEE, tendrán en cuenta, a efectos de publicidad de anuncios de 
estos contratos, los límites cuantitativos que se establecen en dicha Ley. 

2. Las entidades públicas incluidas en el ámbito de la Ley 48/1998, de 30 de diciembre, se re­
girán, en lo no previsto en la misma por sus normas de contratación específicas. 

El Ministerio al que estuvieran adscritas las citadas entidades podrá aprobar, cuando el régi­
men de contratación de las mismas sea el de Derecho privado, normas o condiciones generales de 
contratación a fin de asegurar la homogeneización de ésta y el respeto a los principios de publicidad, 
concurrencia y no discriminación de la contratación del sector público. El repertorio de las normas o 
condiciones generales deberá ser informado preceptivamente por el Servicio Jurídico del Estado. 
 
Duodécima. Clasificación exigible por las Universidades Públicas. 

A efectos del apartado 3 del  artículo 29, para los contratos que celebren las Universidades Pú­
blicas que tengan su sede en territorio de una Comunidad Autónoma surtirán efecto los acuerdos de 
clasificación y revisión de clasificaciones adoptados por los correspondientes órganos de la Comunidad 
Autónoma respectiva. 
 
Decimotercera. Sustitución de Letrados en las Mesas de contratación. 

Para las Entidades gestoras y Servicios comunes  de la Seguridad Social podrán establecerse 
reglamentariamente los supuestos en que formarán parte de la Mesa de contratación letrados habilita­
dos específicamente para ello en sustitución de quienes tengan atribuido legal o reglamentariamente  el  
asesoramiento jurídico del órgano de contratación. 
 
Decimocuarta. Retención adicional de crédito en los contratos plurianuales de obra. 

 En  los  contratos de obra de carácter plurianual, con excepción de los realizados bajo la moda­
lidad de abono total del precio, se efectuará una retención adicional de crédito del 10 por 100 del im­
porte de adjudicación, en el momento en que ésta se realice. Esta retención se aplicará al ejercicio en 
que finalice el plazo fijado en el contrato para la terminación de la obra o al siguiente, según el momen­
to en que se prevea realizar el pago de la certificación final. 

 
Decimoquinta. Registros de licitadores. 

1. El órgano de contratación podrá crear registros de licitadores en los que las empresas po­
drán inscribirse voluntariamente, aportando la documentación acreditativa de su personalidad y  capa­
cidad de obrar, así como, en su caso, la que acredite la representación de quienes pretendan actuar en 
su nombre. 

2. Los certificados expedidos por dichos registros eximirán de presentar, en cada concreta lici­
tación, los documentos acreditativos de los requisitos reseñados en el apartado anterior. 

En la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, entidades gestoras y 
servicios comunes de la Seguridad Social y demás entidades públicas estatales, el Ministerio de 
Hacienda podrá establecer los mecanismos de coordinación entre los registros previstos en esta Dis­
posición al objeto de posibilitar su utilización por los distintos órganos de contratación. 42 

Disposición adicional decimosexta. Recursos en materia de contratos de las sociedades sujetas a esta 

42  Disposición añadida por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social. 
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Ley. 43 

A efectos de reclamaciones y recursos en relación con los contratos a que se refiere el aparta­
do 1 del artículo 2 de esta Ley se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 51 de la Ley 48/1998, de 
30 de diciembre, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía los trans­
portes y las telecomunicaciones, por la que se incorporan al ordenamiento jurídico español las Directi­
vas 93/38/CEE y 92/13/CEE. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
Primera. Expedientes iniciados y contratos adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 
53/1999, de 28 de diciembre. 

Los expedientes de contratación iniciados y los contratos adjudicados con anterioridad a la en­
trada en vigor de la Ley 53/1999, de 28 de diciembre, se regirán por la normativa anterior. A estos efec­
tos se entenderá que los expedientes de contratación han sido iniciados si se hubiera publicado la 
correspondiente convocatoria de adjudicación del contrato. 

Segunda. Fórmulas de revisión. 
El Gobierno antes de 30 de junio de 2003 aprobará las fórmulas tipo de revisión a que se 

refiere el artículo 104. Hasta tanto que se aprueben dichas fórmulas, seguirán aplicándose las 
aprobadas por el Decreto 3650/1970, de 19 de diciembre; por el Real Decreto 2167/1981, de 20 de 
agosto, por el que se complementa el anterior, y por el Decreto 2341/1975, de 22 de agosto, para 
contratos de fabricación del Ministerio de Defensa. 

Los Reales Decretos por los que se aprueben fórmulas tipo para la revisión de precios de 
los contratos de obras determinarán el índice o índices de mano de obra que resulten aplicables a 
la revisión de precios. 

Hasta tanto no se produzca la aprobación prevista en los párrafos precedentes el índice de 
la mano de obra aplicable a las fórmulas-tipo vigentes reflejará mensualmente el 85 % de la varia­
ción experimentada por el índice nacional general del sistema de índices de Precios al Consumo 
que elabora el Instituto Nacional de Estadística. 44 

Tercera. Determinación de cuantías por los departamentos ministeriales respecto de los Organismos 
autónomos adscritos a los mismos. 

Hasta el momento en que los titulares de los departamentos ministeriales fijen la cuantía para 
la autorización establecida en el segundo párrafo del artículo 12.1 será de aplicación la cantidad de 
901.518,16 euros. 

Cuarta. Competencias en materia de suministro de bienes de utilización común por la Administración. 
El Servicio Central de Suministros y las Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguri­

dad Social continuarán ejerciendo las competencias que actualmente tienen atribuidas en materia de 
suministro de los bienes a que se refiere el artículo 183 de la presente Ley hasta tanto se desarrolle 
reglamentariamente el mismo. 

Quinta. Espacio Económico Europeo. 
Las referencias a Estados miembros de la Comunidad Europea contenidas en los artículos 

15.2, 20, letra i), 21.5, 23.1, 24.2, 25.2, 26.2, 31.2, 117.1, letra b), 117.4, 161, letra d) y 175.2, se ex­
tenderán a los Estados signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. 

43 Disposición añadida por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social 
44 Texto modificado según la redacción de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del 
orden social. 
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Sexta. Efectos de la falta de pago por la Administración. 
Lo dispuesto en los apartados 4, 5 y 6 del artículo 99 se aplicará a los contratos adjudicados  a  

partir de la entrada en vigor de la Ley 13/1995, de 18 de mayo. Para los adjudicados con anterioridad 
continuarán aplicándose, en este extremo, los preceptos de la legislación de contratos del Estado, 
vigentes en el momento de la adjudicación. 
 
Séptima. Juntas de Compras. 

Hasta  tanto  no se regulen las Juntas de Contratación de los diferentes departamentos ministe­
riales y de los organismos autónomos de conformidad con lo establecido en el artículo 12.4, las Juntas  
de Compras seguirán manteniendo las competencias que tengan actualmente atribuidas. 
 
Octava. Precios de los contratos en euros y en pesetas. 

1. Desde el 1 de enero de 1999 hasta el 31 de diciembre del año 2001, los precios de los nue­
vos contratos celebrados por las Administraciones  Públicas, cuando utilicen la peseta como unidad de 
cuenta, deberán hacer constar a continuación el importe equivalente en la unidad de cuenta euro al 
tipo de conversión, pudiendo en este caso expresar una cifra final en euros con  un  número  de  decima­
les no superior a seis. 

2. La equivalencia utilizada para reflejar en euros los valores en distintos artículos es la de un 
euro igual a 166,386 pesetas. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Carácter de legislación básica y no básica. 
1. La presente Ley constituye legislación básica dictada al amparo del artículo 149.1.18 de la 

Constitución y, en consecuencia, es de aplicación general a todas las Administraciones Públicas com­
prendidas en el artículo 1, salvo los siguientes artículos o parte de los mismos: 
- El artículo 10, 
- el artículo 12, a excepción de su apartado 6, 
- la letra j) del artículo 20, 
- el párrafo segundo del apartado 1 del artículo 24, 
- el artículo 32, 
- el artículo 37, 
- el artículo 38, 
- el plazo de quince días previsto en el apartado 1 del artículo 41, 
- el artículo 48, 
- los apartados 3 y 4 del artículo 49, 
- el artículo 50, 
- el apartado 2 del artículo 51, 
- el plazo de 30 días previsto en el artículo 54, 
- el artículo 57 en cuanto a la posible existencia  en las Comunidades Autónomas de órganos de fiscali­
zación equivalentes al Tribunal de Cuentas, 
- el apartado 2 del artículo 59, 
- el apartado 2 del artículo 67, 
- el apartado 2 del artículo 69, 
- la letra a) del apartado 2 del artículo 71, 
- el último inciso de la letra a) del apartado 1 y la letra b) del mismo apartado del artículo 72, 
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- el segundo inciso del apartado 1 del artículo 79, 
- el artículo 81 y cuantas referencias se hagan a la Mesa de contratación en otros artículos, 
- en el artículo 83 el plazo máximo de veinte días del apartado 1, el último inciso de la letra a) del apar­
tado 2 en cuanto se refiere al "preceptivo dictamen del servicio jurídico del órgano de contratación", el 
último inciso del párrafo primero de la letra b) del apartado 2, en cuanto se refiere al "informe de la 
Junta Consultiva de Contratación Administrativa" y el último inciso del apartado 3, en cuanto hace refe­
rencia al "asesoramiento técnico del servicio correspondiente", 
- el apartado 1 del artículo 89, 
- la cifra de veinte que figura en el último inciso de la letra b) del apartado 1 del artículo 91, 
- el artículo 95, excepto el apartado 1, 
- el artículo 96, excepto los requisitos de audiencia del interesado y dictamen del Consejo de Estado u 
órgano consultivo equivalente de la Comunidad Autónoma respectiva, 
- el artículo 106, 
- el artículo 107, 
- el artículo 108, 
- el último inciso del apartado 2 del artículo 110, 
- los apartados 3, 6 y 7 del artículo 112, 
- la letra a) del apartado 1 del artículo 117, 
- el artículo 119, 
- la letra e) del apartado 1 y el apartado 5 del artículo 124, 
- los apartados 3, excepto su primer inciso en cuanto se refiere  a  la  expresión �el contratista presenta­
rá el proyecto al órgano de contratación para su supervisión, aprobación y replanteo, 4 y 5 del artículo 
125, 
- el artículo 126, 
- el artículo 128, 
- el porcentaje del 30 del artículo 131, 45 

- el último inciso de la letra f) del artículo 141, 
- el plazo de un mes y el último inciso "remitiéndose un ejemplar de la misma al órgano que celebró el 
contrato" del artículo 142, 
- el último inciso del apartado 1 del artículo 143, 
- el apartado 1 del artículo 145, excepto el plazo de diez días a que hace referencia el mismo, 
- los apartados 2, 3 y 4 del artículo 146 y los apartados 1 y 3 del artículo 147 en cuanto se refieren al 
"director facultativo de la obra", 
- el párrafo segundo del apartado 2 y el apartado 4 del artículo 147, 
- las letras a), b) y c) del artículo 149, 
- el artículo 151, excepto el primer inciso del apartado 1, 
- el artículo 152, 
- el artículo 153, 
- el último inciso del primer párrafo de la letra c) del apartado 2 del artículo 159, 
- el artículo 163, 
- el artículo 165, 

45 Véase la disposición derogatoria de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, reguladora del contrato de concesión de obras públi­
cas. 

-122-



 
 

 

- el artículo 166, 
- el artículo 167, 
- el artículo 168, 
- el artículo 169, excepto el apartado 1, 
- el artículo 173, 
- el apartado 1 del artículo 174, 
- el párrafo segundo de la letra g) y el último inciso de la letra h) del artículo 182, 
- el artículo 183, 
- el artículo 184, 
- el artículo 185, excepto el primer inciso del apartado 1, 
- el artículo 187, 
- el artículo 188, 
- el artículo 190, 
- los apartados 1, 2 y 3 del artículo 191, 
- las letras a) y b) del artículo 192, 
- el artículo 193, excepto el apartado 1, 
- el artículo 194, 
- el artículo 195, 
- el artículo 199, 
- el apartado 1 del artículo 202 en cuanto se refiere al "servicio interesado en la  celebración  del  contra­
to", 
- el párrafo segundo de la letra f) y el último inciso de la letra g) del artículo 210. 
- el apartado 2 del artículo 211, 
- las letras a), b) y d) del artículo 214, 
- el artículo 215, excepto el apartado 1, 
- el artículo 217, 
- el artículo 218, 
- el artículo 219, 
- la disposición adicional tercera, 
- la disposición adicional décima, 
- la disposición adicional decimocuarta, 
- la disposición adicional decimoquinta, 46 

- la disposición transitoria tercera, 
- la disposición transitoria cuarta y 
- la disposición transitoria séptima. 47 

                                                 
46 Texto añadido por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social. 

47  La Ley13/2003, de 23 de mayo, Reguladora del contrato de concesión de obras públicas, en su disposición final primera 
dispone: 2. Constituyen legislación básica dictada al amparo del artículo 149.1.18ª de la Constitución los preceptos que a 
continuación se enumeran: 

a) Los artículos 5.2.a), 7, 130 a 134 y 157.a) de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en la redacción dada a 
éstos por los apartados uno a tres del artículo único de esta Ley. 

b) Los artículos contenidos en el Título V del Libro II de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, salvo lo 
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2. A los mismos efectos previstos en el apartado anterior tendrán el carácter de máximos: 
- los plazos de sesenta días, cuatro meses y ocho meses previstos en el artículo 99,48 

- los porcentajes del 10 y 30 y la cifra de 6.010.121,04 euros que figuran en el artículo 101.3. 
- el plazo de un mes mencionado en los apartados 2 y 4 del artículo 110. 
- los porcentajes del 2 del artículo 35.1 y del 4, 6, 20 y 16 que se recogen en el artículo 36, apartados 
1, 3, 4 y 5 y el porcentaje del 20 que se repite en el artículo 83.5. 
- las cuantías de los artículos 121, 176 y 201. 

3. Las exigencias que para los contratos menores se establecen en el artículo 56, tendrán la 
consideración de mínimas a los mismos efectos. 
 
Segunda. Referencias a las Administraciones Públicas y a los órganos de la Administración General 
del Estado. 

1. Cuando en el texto de la Ley se cite a la Administración o a las Administraciones Públicas se 
entenderá que se hace referencia a todas las Administraciones, organismos y entidades comprendidos 
en el ámbito de aplicación del artículo 1. 

2. Asimismo, cuando se haga referencia a órganos de la Administración General del Estado 
                                                                                                                                                    
dispuesto en el apartado 4 de esta disposición y los artículos o parte de éstos que a continuación se enumeran: 

- El artículo 223. 

- El plazo de un mes ampliable por otro mes del apartado 3, el apartado 4 y el plazo de  tres  meses  ampliable  a  seis  y el  sentido 
desestimatorio del silencio del apartado 5 del artículo 227. 

- El último inciso del apartado 1, el plazo de un mes ampliable por otro mes del apartado 3 y los apartados 4 y 5 del artículo 
228. 

- El apartado 3 del artículo 229. 

- El último inciso del apartado 1 del artículo 231. 

- El apartado 3 del artículo 235. 

- El porcentaje del 30 por 100 del apartado 1 del artículo 237. 

- El apartado 1 del artículo 238. 

- El apartado 2 del artículo 245. 

- El apartado 5 del artículo 246. 

- El artículo 247. 

- Los apartados 2 y 3 del artículo 251. 

- Los límites máximos de las penalidades previstas en el apartado 2 y los apartados 5 y 6 del artículo 252. 

- El apartado 7 del artículo 254. 

- El apartado 2 del artículo 255. 

c) Las siguientes disposiciones de la parte final: 

- La disposición adicional primera 

- La disposición adicional segunda, apartado 1, primer párrafo. 

- La disposición adicional cuarta 

- La disposición adicional sexta salvo la segunda frase del apartado 1, desde "La aprobación…" hasta "…del beneficiario", y  
el apartado 2. 

- La disposición adicional séptima. 

- La disposición final segunda 

- La disposición final cuarta. 

48 Apartado modificado por la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosi­
dad en las operaciones comerciales. 
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deberá entenderse hecha, en todo caso, a los que correspondan de las restantes Administraciones 
Públicas, organismos y entidades comprendidos en el ámbito de aplicación del artículo 1, salvo las que 
se hacen a los siguientes órganos: 

- al Ministro de Hacienda y a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa en el artículo 
21, 

- al Ministro de Hacienda en el artículo 25, apartado 1 del artículo 33 y disposición adicional 
segunda, 

- a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa en el apartado 2 y en el apartado 4 del 
artículo 28, en el apartado 1 del artículo 33 y en el artículo 34, 

- a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa en los artículos 58, 117 y 118, 
- al Consejo de Ministros y a la Junta Consultiva de Contratación Administrativa en el artículo 

104.1 y a la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos en el artículo 104.4 y 
- al Consejo de Ministros en la disposición adicional primera. 

 
Tercera. Carácter básico de las normas de desarrollo. 

Las normas que, en desarrollo de esta Ley, promulgue la Administración General del Estado 
podrán tener carácter de básicas cuando constituyan  el complemento necesario de dicho carácter res­
pecto de los artículos que lo tienen atribuido conforme a la disposición final primera y así se señale en 
la propia norma de desarrollo. 
 
Cuarta. Información sobre obligaciones de carácter laboral. 

Los órganos de contratación podrán señalar en los pliegos de cláusulas administrativas parti­
culares la autoridad o autoridades de las que los licitadores puedan obtener informaciones sobre las 
obligaciones relativas a las disposiciones sobre protección y condiciones de trabajo vigentes en el terri­
torio en el  que vayan a ejecutarse las obras o prestarse los servicios, en cuyo supuesto solicitarán a los 
licitadores que manifiesten si han tenido en cuenta en sus ofertas tales obligaciones. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 49 

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a la presente  Ley  
y, en particular, las siguientes: 

- La Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas. 
- La Ley 53/1999, de 28 de diciembre, por la que se modifica la Ley 13/1995, de 18 de mayo, 

de Contratos de las Administraciones Públicas, excepto su disposición adicional segunda que conserva 
su vigencia 

- La disposición adicional primera de la Ley 9/1996, de 15 de enero, por la que se adoptan me­
didas excepcionales y urgentes en materia de abastecimientos hidráulicos como consecuencia de la 
persistencia de la sequía. 

- El artículo 2 de la Ley 11/1996, de 27 de diciembre, de Medidas de disciplina presupuestaria. 
- Los artículos 72, 148 y 149 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, ad­

ministrativas y del orden social. 
- El artículo 77 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y 

del orden social. 

49 La disposición derogatoria de la Ley 13/2003, de 23 de mayo, Reguladora del contrato de concesión de obras públicas, 
establece: "Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan, contradigan o resulten incompati­
bles con lo dispuesto en esta Ley, y, en especial: a)  Los artículos 124.4, 139 y el inciso artículo 131 de la disposición final 
primera de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas". 
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- El artículo 56 de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y 
del orden social. 
 

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
El presente Real Decreto Legislativo y el Texto refundido que aprueba entrarán  en  vigor  el  día  

siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del Estado. 
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